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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Arsenio Ramírez de Orozco, 
á D. Francisco Santaolalla y Millet, Presidente de Sala 
de la territorial de dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frenoiseo Hornero y Robledo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por 
haber sido también trasladado D. Francisco Santaola
lla, á D. Arsenio Ramírez de Orozco y Bofarull, Presi
dente de la provincial de dicha ciudad.

Dado eñ San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Enrique Monfort, á D. Luis 
Tejerina y Zubillaga, que sirve igual cargo en la terri
torial de dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Homero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Luis Tejerina, á D. Enri
que Monfort y Arxer, que sirve igual cargo en la pro
vincial de dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Ciudad Real, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Guillermo Ma
rín, á D. Juan Bautista Esteve y Reig, Presidente de la 
de Castellón.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Castellón, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan Bautista Esteve, á 
D. Marcial Polo y Bálgoma, que sirve igual cargo en 
la de Palencia.

Dado en San Sebastián á doce de Agosta de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franelaoo Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á  la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Palencia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Marcial Polo, áD. Juan To
ledo y Vicente, que sirve igual cargo en la de Guada- 
lajara.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisoo Romero y Robledo.

Accediendo á los deseos de D. José María de Uribe y- 
Disdier, Magistrado de la Audiencia provincial de Za
ragoza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de Guadalajara, vacante por haber sido también tras
ladado D. Juan Toledo.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

Accediendo á los deseos de D. Francisco del Busto, 
y López, Magistrado de la Audiencia provincial de Va
lencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ¿ igual plaza de la de Zara
goza, vacante por haber sido también trasladado Don 
José María de Uribe.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Rom ero y  Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ü? D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de* 
la Audiencia provincial de Valencia, vacante por tras
lación de D. Francisco del Busto, á D. Guillermo Marín 
y  Villaverde, Fiscal electo de la de Ciudad Réal.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de León, vacante por haber sido 
también trasladado D. Jesús Carlos Almoina, áD. Juan 
Ricoy y Fraix, Magistrado de la territorial de Al
bacete.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y. Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Di, Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino*.

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por haber 
sido también trasladado D. Miguel López de Sá, á Don 
León Bonel y Sánchez, Juez de primera, instancia y de 
instrucción del distrito de Palacio de Madrid.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Rom ero y Robledo.

Accediendo á los deseos de D. Miguel López de Sá,. 
Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete;;

En nombre- de Mi Augusto Hijo- * 1 R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,.

Vengo en.trasladarle al Juzgad© de primera instan-- 
cía y de instrucción del distrito d© Palacio de Madrid, 
vacante por- haber sido también trasladado Bv León. 
Bonel.

Dado en San Sebastián á doce de- Agosto de mi!¡ 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro óe Graaia y Justicia»

Francisco H o m m  y Robledo*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D., Alfon-, 
so X III, y  c©mo Re in a  Regenta del Reino,

Vengo esa trasladar á ía plfjza de Magistrado de la. 
Audiencia, provincial de Córdoba, vacante por nombra
miento para otro cargo de TD. José Agustín Díaz Caña- 
bate, á D. Pedro Higueras y Sabater, que sirve igual 
cargo en la de Badajoz.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
[ ochocientos noventa y cinco.

I MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.,,
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Yisto el expediente instruido con motivo de la ins- j 

lancia elevada por Pedro Lax Guzmán pidiendo indul
to de la  pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que la Audiencia de Murcia le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego:Teniendo en cuenta la naturaleza del delito, exclui
do del Real decreto de 16 de Mayo de 1894, y que el reo 
lleva cumplidas más de cuatro quintas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Jumo de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
tomando en consideración lo consultado en sentido fa
vorable por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y  conforme con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Lax Guzmán del resto 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que se lia hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
»ocho cientos noventa y cinco. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
STraffitoIsca M o n iero  Y fi&obS«d©.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Agustín Ojeda y Marrero pidiendo 
indulto de la pena de un año y nueve meses de presidio 
correccional que la Audiencia de las Palmas le impuso 
en causa por el delito de estafa:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudi
cada, la intachable conducta del reo antes y  después 
de delinquir, así como los brillantes informes que res
pecto de su comportamiento han dado las Corporacio
nes y particulares á cuyas órdenes ha servido:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sal a  sentenciadora, 
con lo consultado por la Seción de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Agustín Ojeda y Marrero del 
resto de la pena de un año y nueve meses de presidio 
correccional á que fué condenado en la causa de qué 
-se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n e S s o o  S I y  R o b l e d a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Debiendo verificarse en la primera 
decena del próximo mes de Septiembre el décimonoveno 
sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión «de 1890, y hallándose habilitados 
para la circulación de los 1.75G.O00 creados los 825.000 
señalados con los números 1 al 825/000, y teniendo en 
-cuenta lo dispuesto em el Real decreto de 25 de Sep
tiembre de aquel año y Real orden de 25 de Febrero 
¿¿siguiente;

11 Rey  fQ. B, G .), y  en  su nombre la R e in a  Regente ! 
-del Reino, se ha servido disponer que en dicho sorteo 
m encantaren 8.162 bolas, números 1 .al 8.250, por la 
deducción de las 88 premíalas en los anteriores sorteos, 
y  que de ellas se extraigan 12, que, en centenas com
pletas, representan los 1.200 (títulos que han de amorti
zarse.

Be Real orden lo digo á V- EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. ES, muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1895.

CASTEÍYANO;üres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano ©o- 
loniah

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m in is t e r io  de  g r a c ia  y  j u s t ic ia

D irección  gen era l de lo s  R eg istros c iv il y  de lap rop led ady  dial N otariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por D. Ma

riano Uceda de Lucas contra la negativa del Registrador de 
la  propiedad de DleacasA inseriM r a s  testim onio da adjudi-

ctaión, pendiente en este Centro en v irtud  de alzada del re-fcrido interesado:Resultando que m auto» seguidos por D. Mariano Uceda y Lucas contra D. Jeeúe Redondo y López, como heredero de su hija Inoeanta Redondo Alonso, padre de los menores Saturnino y Victoriano Redondo y Alonso y además como fiador de &u mujer Doña María de la Coocepción Alonso, dictó*e un auto en 28 de Junio de 1893, adjudicando al demandante, en parte de pago de bu crédito, varias fincas del demandado; y presentado el correspondiente testimonio en el Registro de la propiedad de Illesraa, fué suspendida su inseripceión: p rimero, por bg juBtifiharBe la cualidad de heredaros con respecto s los hijos de Doña María de la Concepción Alonso ni en cuanto ¿ D. Jesús Redondo López, que se dice lo m  tam bién de b u  h i j a  Doña Inocenta; y segundo, porque el crédito origen de la adjudicación se halla inscrito á favor de Doña Sandalia de Lúeas y Navarro, siendo ci D. Mariano Uceda y L ucas uno de los herederos de dicha señora:Resultando que D. Mariano Uceda impugnó esa calificación incoando al efecto el recurso que establece el Real decreto de 3 de Enero de 1876, y adujo, para dem ostrar que la adjudicación es inscribible; las siguientes razones: que al consignar el primer reparo, traspasa el Registrador los lím ites de su competencia, examinando los fundamentos del auto y el orden del procedimiento, lo cual 1© está vedado, y con razón, cusí confirman l«g Resoluciones del Centro directivo de 10 de Abril de 1876, 19 de Enero de 1877, 27 de Abril, 5 de Mayo y 5 de Junio de 1894; que en al caso del recurso, ante el Juzgado hubo d© acreditarse la cualidad de herederos de las personas á qu® ©1 Registrador alude en su nota, y a p re ciada por el Tribunal esa cualidad, huelga la justificación que ahora exige aquel funcionario en la prim era parte de su calificación; que el mismo razonamiento prueba la iroprose* dencia del segundo reparo opuesto por el Registrador; pero aparte ©ato, conviene recordar que siempre ha podido un solo heredero reclam ar los créditos existentes á favor de la herencia, y en prueba de ello baste citar la Ley 1.a, tít. 10, l i bro 2.° del Fuero Real; Ja sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Octubre de 1885, y aun el art. 1.084 del Código civil:Resultando de certificación librada por el actuario del Juzgado de lllesc&s, unida al recurso por acuerdo del Juez del partido, queá D. Mariano Ue¿d&, por fallecimiento d© su madre Doña Sandalia de Lucas, se 1© adjudicó el crédito contra  D. Jesús Redondo, suspendiéndose la inscripción de esa adjudicación por no haberse cumplido lo que disponen la  Ley Hipotecaria y su Reglamento:Resultando que el Juez d© prim era instancia de Illescas, al em itir informe em esta asunto, lo hizo ocupándose separadamente da los dos defectos notados por el Registrador, a l i gando: respecto del primero, que con él se suscita una excep- eión de persois&lid&d desouég de terminado el juicio, sin te ner en cuenta que los demandados que pudieron promoverla en tiempo oportuno no lo hicieron; que de los términos m ismos del auto aparece claram ente la justificación que el Registrador echa de menos, puesto que constan los diferentes conceptos eon que intervino en el juicio D. Jesús Redondo; y que la oposición del Registrador estaría fondada si ©n ella s@ alegase la circunstancia de no estar inscritos á favor de los herederos de Doña María de la Concepción Alonso los bienes embargados y adjudicados por ©1 Juzgado; pero lejos de eso, la calificación plantea una cuestión de personalidad de la exclusiva aprecia ción del Tribunal qu® conoció del juicio (Resoluciones de 6 de Octubre de 1893 y 23 de Junio de 1894); y ©n cuanto al segundo, que se refiere á otra cuestión de personalidad extraña de todo punto á la apreciación del Registrador, ya resuelta por el Juzgado y no im pugnada por los demanda* dos, además qu® en este caso medía la  circunstancia de ser D. Mariano Uceda el úüieo du^ño del crédito, por habérsele adjudicado en totalidad al ocurrir ©1 fallecimiento de su m adre Doña Sandalia; y que por esto está plenamente comprobada Ja personalidad del referido interesado, y así lo e s timó el Tribuí?al en uso de un derecho indiscutible, sin que hoy pueda el Registrador suscitar cuestión sobre el mismo asunto:Resultando qu© oído asimismo el Registrador de la propiedad, informó que Ja nota está bien extendida, y en tal concepto merece ser confirmada, y adujo para comprobarlo ta tas  consideraciones: que siempre que m  transm ite un derecho es preciso justificar debidamente, para los éfectos de la inscrip ción, la cualidad con qu® comparecen los interesados ó la representación que ostentan; qu© es d© suponer qu® en los autos ejecutivos que dieron logar á la adjudicación hecha á favor de D. Mariano Uceda se acompañarían todos los docum entos justificativos de las transm isiones verificadas, pero eso no obsta para que tales títu los se presentaran antes á inscripción, rin  cuyo requisito el Juzgado no d*bió adm itirlos, en cumplimiento délo  que dispone-el art. 396 de la Ley Hipotecaria; que de ahí se colige que, á los fines del art. 20 de la misma, loa aludidos documento* han debido p resen tarse en la oficina del Registro con el testimonio de adjudicación, y el no haberlo hecho así ha dado fundamento á la p rimera parte de la nota, en la cual no s® califica el auto jud icial en su esencia, sino que se rinde el debido tributo al precepto del art. 20 ya citado; que confirman toda esta doctrina m uchas Resoluciones del Centro directivo, y entre o tras, las de 23 de Mayo de 1890 y 7 de Diciembre da 1892; que tam po
co hay extralim itación de facultades en la segunda parte de la nota, sino la exposición de un hecho que nace del Registro, y es el de que el crédito en euestióu consta inscrito á favor de d istin ta  persona que el adjudicatario D. Mariano Uceda, y claro es que también ©1 art. 29 de la L9y se opone á la inscripción á favor de éste m ientras no se pruebe documen- talm ente que es el dueño del derecho; que aunque así no fuese, fondada estaría la facultad de calificar el auto judicial en la orden de 24 de Noviembre de 1874 y en el Real decreto de 3 de Enero de 1876, dado que se tra ta  de una providencia dictada en juieio á que dió lugar un títu lo  no admisible en él por no estar inscrito; que por lo dicho, es notorio que ín te rin no se presenten los documentos que acreditan la transmisión de los bienes adjudicados, cumpliéndose, por tanto , lo que exige el art. 20 y se inscriba la adjudicación del crédito á favor de D. Mariano Uceda como heredero de su madre, no será pó*it)le inscribir el títu lo  origen del recurso:

Resultando que con todos estos antecedentes á la  v is ta , Bonfirmó el Presidente de la Audiencia la nota de suspensión, por considerar: que, bien in terpre tada ésta, significa que no puede aecederse á la Inscripción m ientras no se haga la de ios derechos hereditarios de D ala  Moría de la Concepción Alonso á favor de sus hijos Saturnino,, Victoriano é Inocenc i a s  de los do esta últim a á nombre de su padre, y adem ás, nientras no se inscriba el crédito á favor de D. Mariano Jceda de Lucas; que, por tanto, no discute el R egistrador la lergonalid&d de las partes en el juicio, s ím  que se lim ita á ndíear las omisiones que deben suplir los interesados para  ue tengan  lugar las inscripciones previas necesarias; y por j Itim o, que el c rittrio  del expresado funcionario se a ju sta  i or completo al art, 20 de la Ley Hipotecaria: J

Visto este artículo:Considerando que la nota del Registrador d , op*@daáde Uleacas no tiene más objeto que el de que * *fipciónde la adjudicación en pago d® deuda preceda , , nscrip- clones necesarias á f&vor de los hijos de Dcñ de laConcepción Alonso y al de D. Jesús Redonda; * y  estoes ineludible exigencia del citado texto legal, &a otrocaso quedarían sin registrar transm isiones m u , as é in terrum pido por ende el tracto sucesivo:Considerando que lo propio acontece con c* «.■ ' *> origen de la adjudicación que, inscrito á favor de D<»r alia d®Lucas, ha sido heredado por D. Mariano U * que el título hereditario dé éste haya sido inscrito dei* um-í; ¿te cual preceptúa el mismo art. 20;
Esta Dirección general ha acordado confirma? la providencia apelada.
Lo que, con devolución del expediento ©rigkkl, digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. guarde á Y. I. muchos &ños. Madrid 21 de Mayo de 1895 -- 411'D irector 

general, Manuel Benayas P ortocarrero .=S r. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA 
A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

D ep ó sito  H id ro g ráfico .
G rupo  148.— 8 A go sto  1895,

En cuanto se recíba 4 bordo este aviso deberte  corregirse- im  planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las re la t iv a  *, k  visibííi» dad de las luces sstán  dadas desde ©1 m ar.
OOÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 
A lem an ia .

Y a l iz a m ie n to  d e l  S jk eg a t d e  Nordebnfy
{Nachrichtm par S$efahr«r9 núm. 29/1.692. B*rlí'K, 1895.)
Núm. 1895 —El Comandanta del buque de guerra alem án Aibatros participa que el «Setgat de Norderny» está v&lizad© del modo siguiente:

1. C a n a l  p r in c ip a l .— 1.° Se ha fondeado m 15a* de agua una boya de silbato, pintada de rojo y negro, con la inscrip ción Norderney en letras blancas.
Situación aproxim ada: 53° 46' 20" N. por I3r 22" 1.0" E .2.° En 6" ,5 de agua está fondeada una boy sí vallza (boya de recalada), pintada de negro, con la inscripción Nurd. S .en  letras blancas v coronada con un globo.Situación: 53° 44' 58’' N. por 13° 24' 43" E ,

3.° En 3m,5 de agua está fondeada una boy.* A ., p in tada de rojo y con k  marca A m  bknco.Situación: 53° 44' T» N. por 13° 24' 16" E.
4.° En 3m,7 de &gua está fondeada una bíw* núm ero 2, pintada de n*g«*o, cou el núm . 2 pintado m  bknco.Situación: 53° 44' 2" N. por 13° 23' 53 ' K.
6.° En 2m,2 de agua está fondeada una boya cónica núm ero 3, pintada de negro, coa el núm . 3 m  blanco.Situación: 53° 43' 43" N. por 13° 22' 46" E,
6.° En 3®,9 d© agua está fondeada una boya (que señala los restos d® un buque), pintada de verde y con k  inscripción Wrack.Situación: 54° 43' 35" N. por 13° 2V  27" E.
7.° En l m>9 de agua está fondeada una b w i  túnica n ú mero 4, pintada da m^gro, y el núm . 4 de blanco,Situación: 53° 43' 16" N. por 13° 21' 23" E..
II. C a n a l  M a *t G a t .— 1.° En 10“ d® agua m i i  fondeada una boya valiza (boya de recalada), pintada cfo rojo con la m arca Mast Gat m  letras blancas y coronada m i  'un globo pintado de negro.

Situación: 53° 43' 3" N. por 13° 20' 17" E.
2.® En 5m de agua está fondeada una boya núm m  núm . 1, p in tada de negro, con el xiúm. 1 *n blanco."Situación: 53° 44' 38" N. por 13° 20' 34" E.
3.° En 2“,8 de agua está fondeada u sa  boya plana A, p in tada de rojo, con la m&rca A en blanco.Situación : 53° 44' 11" N. por 13° 20' 34" E.
III. Paso d e  N o r d e r n e y .—1.° En 7“ de agua está fondeada una boya plana J8, pintada da rejo, y k  m arca B en blanco.Situación: 53° 43' 29" N. por 13° 20' 21" E.
2.° E á 6m de agua está fondeada una boya plana O, p in ta da de rojo, y la marca O sn blanco.

Situación: 53° 42' 52 ' N. por 13° 20' 10" E.
3.° E a 5“ d@ agua e*tá fondeada una boya plana D, p in ta da de rojo, y la marca D en blanco.Situación: 53° 42' 22" N. por 13° 20' 14" E.
4.° En fondos de 8“,5, 9®.5,12m>5 y 1“ están. fondeadaB c in co boyas esféricas, p intadas de verde, y coa k  inscripción Tslegraph.

Situación®»: 53° 42' 10" N. por 13° 20' 46" E .; 53° 42' 8 " N. por 13° 20' 48" E.; 53° 41' 55" N. por 13J 21' 8" E .; 53° 
41' 52" N. por 13° 21' 16" E ., y 53° 41' 17" N, por 13° 21' 36" E.

IY. B u s e - T ie f .—I.® En 2m de agua está fondeada una boya-valiza, pintada d@ negro y rojo con la inscripción Buse* T ie /e n  le tras blanean y coronada con un globo,Situación: 53° 41' 58" N. por 133 20' 25" E.
2.° E n 6“  5 de agua está fondeada una boya en forma de cilindro y pintada de rojo.

Situación: 53° 41' 22" N. por 13° 19' 43" E.
3.° En l m>4 de agua está fondeada una boya eñ forma de cilindro y pintada d© rolo.

Situación: 53° 39' 57" N. por 13° 19' 21" E.4.° En 6 ^ 5  de agua está fondeada una boya cónica, sin  núm ero, pintada de negro.
Situación; 53° 40' 58" N. por 13° 19' 45" E.5.° En 3^,9 de agua está fondeada una boya cónica, sin  núm ero, pintada de negro.
Situación: 53° 40' 15" N. por 13° 19' 56" E.6.° En Im,8 de agua está fondeada una boya p&ra señalar los restos de un  buque, p intada de verde y con la inscripción ’W'f&c’k .
Situación: 53° 38' 58" N. por 13° 18' 31" E.
C arta núm . 45 d© la sección II.

I n st r u c c io n e s  so bre  l a  fa r o l a  f l o t a n t e  E l b a  núm . III
(.Nachrichten/ür Seefahrer, núm. 30/1.726. Berlín, 1895.)
Núm. O O O , 1895.—La Deputation fü r  H m del und Sch if- fahrt, de H&usburgo, comunica que no cree necesaria la tra s lación del faro flotante Elba núm  III  como m  había dicho.
Cuaderno de faros núm . 3, pág. 58.
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MAR BALTICO 

43ran B e l i (Cosía Panesa.)
L - * VECTO DE CAMBIO D E LUZ EN  R E V S N ^ S

(Bfterreé J - for So fiar ende, núm. 50/955. Copenhague, 1895 )
N im  — <•' 1895*—Durante el otoño de 1895 será reempla

zada la asnee 8 por luz de destellos; dará un destello
blanco > ¿ejundos de duración cada 5 segundos, tendrá
un alca?.' ¿6 millas, aparato dióptrico de 4.° orden y se 
instalar;- - ; ^txguo faro.

Dun, * instalación se colocará una luz fija, llanca, de
8 milla*- d* / .'„>Lce.

Ant^ ? ^ «edar de servicio definitivamente el nuevo faro 
se enes.» * pctidaa veces.

Ctt»ó<*: r¡~ de faros núm. 3, pág. 104.
Carta u i* ¡v 4 192 de la sección I.
E l  ’Jefv.'-., > u i s  P a s t o r  y  L a n d e r o .

Q-rupo 149. — 9 Agosto 1895.

En «nanto m  recíba á bordo este aviso, deberán corregir
se lea pianos, eartaa y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas & la visibili
dad, de Im  Im m  dadas ámá® el mar,

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

N o t i c i a s  s o b r e  l a s  l u c e s  d e  l a  b a h í a  d e  Y a q u i n a

(NoHce lo Marinen, núm. 105 TÁgkt-Ronse Board. 
W&shington, 1895.)

Núm.. t l tm ,  1895.—El 18 de Junio último se elevó la luz 
fija , blaU'H, p .^tjrior de Im  d© enfílación da la barra de Ya* 
quina, n-tí en punta Mac Le&ixs (Aviso núm. 73/491 
de 1895),V^'i.‘.ií 6ra,2 sobre el nivel de las pleamares medias.

En í ° ¿próximo pasado Julio debió encenderse, en pun
ta Ooquudc luz fija , blanca. Esta luz estará montada so
bre un p pintado da blanco, de 3m,8 de altura, quedando 
á 9m,l sob «d nivel de las pleamares medias.

Situación aproximada: 44° 36' N. por 117° 49' W .

Cusid;*ruó m  faros núm. 7 de 1894, pág. 40.
Carta nÁm. 709 de la sección II.

C o lom bia  Ing lesa .
V a l t z a m i e n t o  e n  e l  b a n c o  d e  i s l a  S h r u b  I

(Nmce lo Marinen, núm. 26. OUaw%, 1895.) ¡
Núm. IMIS, 1895.—Se ha construido nna_pequeña valiza j 

de piedra, coronada con una percha y travesaño ©n su cabeza, 3

todo pintado de rojo, en el veril del banco de roca que sale 
al NNW. del islote Shrub, en la bahía Metlah-Catlah. Dicha 
valiza, elevada 2®,4 sobre el nivel del mar, está á 1 1/2 cables 
al N. 18° W . del centro del islote Shrub, y debe pasar¿e, por 
lo menos, á 20 B de ella. Se ha levado la boya de asta, pinta
da de rejo, que estaba fondeada en este sitio.

Situación aproximada: 54° 19' 45" N. por 125° 15' 15" W.
N o t a . —Se ha fondeado una boya plana, da acero, pintada 

de rojo, cerca de la punta W. del arrecife Alíord, en la boca 
da la misma bahía.

Carta núm. 709 de la sección 1Y.

B o y a  e n  l o s  a r r e c i f e s  H o d g s o n , e n  l a  c o s t a  W .
DE LA E N TR A D A  DE LA BA H ÍA  Ü U C A N

(Notice to Marinen, núm 26. Ottawa, 1895.)
Núm. 1895.—En la costa N. de la bahía Duncan se 

ha fondeado una gran boya de acero, pintada de rojo, y que 
marca el veril W. d®l arrecife Hoderaon.

Situación aproximada: 54° 22' 21" N. por 124° 19' 17" W .

Carta núm. 709 de la sección VI.

U fa r  de C h in a .—I s la  de l «üapén.
N i p p o n .— G o l f o  d e  Toicro 

(Notice lo Marinen, núm. 26/598. Wáskington, 1895.)
Núm. 9 9 5 ,  1895.—El Comandante del buque d« guerrra 

norteamericano Baltimore participa que no existe ya la bova 
de cuarentena que se había fondeado á 3 3/4 millas al NW. 
del faro de Kanon Saki, debiendo suponerse ha sido supri
mida.

Situación aproximada: 35° 18' 12'' N. por 128° 49' 15'' E.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

Is la s  M alnna.
A r r e c i f e  a l  S. d e  l a  i s l a  N a t u n a  d e l  N.

(Avis aux Navigateurs, núm. 151/858. París, 1895.)
Núm. 9 9 6 ,  1895.—El Comandante del buque de gue

rra holandés Gier participa que ha reconocido un arrecife de 
coral, cuyas menores sondas son de 7m.3, y al cual ha deno
minado Kar&ng Turnan; dicho arrecife está al 8. ds la isla 
Natuna del N. en 4o 35' N. por 114° 18' 18" E.

Además d« esto, un práctico del país ha señalado un arre
cife llamado Karang Kia, y que está á 2 millas al S. 45° W . 
del precedente.

N o t a . — El arrecife que rodea la costa W . de la Natuna 
| Grande, se extiende por el W . de la isla Kumbang, á 4/2 milla 
i más afuera de lo que las cartas señalan, 
i Situación aproximada de la isla Kumbang: 3o 44' 30" N. 

por 114° 16' E.

1 Carta núm. 188 d® la sección V.

¡ o c e a n o  P a c í f i c o  d e l  s u r
j JLrchSjíiéiagog de A sía.—Is la  de «fava (Cíe sta f¥.)*
|  L u z  ELÉCTRICA QUE1 s e  v e  d e s d e  e l  m a r ;
1 EN  LA R E 3IDHHCIA D S  T eG A L

I (Avis aux Navigateurs, núm. 144/816, París 1895.)
! Núm. 9 9 ^ ,  1895.—En la residencia de Tegr&I, distrito di'©5 
j Pem&l&ng, la, fabrica de azúcar de B*ndjardawa se alumbra,,
| durante los meses de Mayo á Octubre, con luz eléctrica, que* 
í se ve distintamente desde el mar» Esta fábrica está á unos 
| 4.500a de la costa,

1 Carta núm. 488 de la sección V.
1
jf Süsireclao de ©a&gsap.
{ N o t i c i a s  s o b r e  e l  v a l t z a m i r n t o  d e  1 © 3  a r r e c i f e s  T í s s e e  
|  Y N j h l a  ( K o u r i e r )

¡ (Avis aux Navigateurs, núm. 144/817.. París, 1895.)
| Núm. 9 0 8 ,  1895.*— trata da fondear una brya-vaTraa, 

pintada da blanco, al W. del arrecife Teree, en 9 ú ir*  de 
agua.

Situación aproximada del arrecife. Tero© (Tree): 3o S' W  
S. por 113° 39' E. '

En lo sucesivo serán abandonadas las valizas fondeada©
; en los arrecifes Teree y Njeia ó Kourier.

j Carta núm. 148 A. da la sección V.
El Jef®, Luis P a s t o r  y L a n d e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección genera l del T e s o r o  p úblico 
y  Ordenación general de P a g o s  del Estado.

Por acuerdo d e ís ta  Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Superiora del Asilo de las Oblatas, de la ciu
dad de Yitoría, provincia de Alava, para rifar en provecho de 
dicho Establecimiento, con carácter benéfico y en unión de la 
Lotería Nacional, dos docenas de camisas de señora; una ca
sulla, alba y amito; un estandarte; dos docenas da camisas 
de señora; dos docenas de pañuelos para bolsillo, bordados; 
una doceua de cubiertos de plata con sus cuchillos; una do
cena de c u c h a r il la s  de plata para c&fá, y u n  a lb a , corporahs 
y amito, cuyos objetos han sido do n ad o s gratuitamente con 
dicho propósito, quedando obligada la Superiora á s&tigf&cer 
á la Hacienda el im p u e s to  d*>l 4 por 100, y  á so m e te r  los pro
cedimientos de la  rifa á cuanto previenen la s  disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conoeimhnto del público y fines 
oportunos.

Madrid 6 de Agosto de 1895. =  El Director general, J. 
Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por  sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Agosto de 1895.

Núm
ero 

de 
orden... ••

mxm
Años 

de edad
■STADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLB
ó lugar dei fallecimiento.

OR8ERVACIOWBS

Núm
ero 

de 
| 

orden*.... 
1

exxos Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓE

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OB8XRVACIOEKS

1
2
3

Idem, „«„ 
Id®m

24 
1 m.

S o ltero ,.  
P * .. . . . . .

Fiebre tifoidea • • • • Madera A lta, 1 8 . . . . . . .  o. > 1 8 A» Tisis pu lm onar.. . .  
Tisis tuberculosa*.

Dos de Mayo, 5. *.............. p
T ubercu losis.. . . . . Hospital Provincial.......... > 2 Id e m ... . 43 V iuda. . . Pelayo, 24 ....................... y

22 S o ltero . . Tuberculosis p u l 
monar*. . . . . . . . . .

3 Id e m .. . . 27 S o lte ra . Tuberculosis.......... Abades, 15.......... ..
Santa Engracia, 29.......... » 4 í d e m . » Feto. Inclusa..................... p

4 Id«m ». • •
Id&m ■. 
í d e m . .  
Idem,. *. J

44 Id®m. Tahona Descalzas, 4........ 3> 5 Id e m .. . . 68 Gasada •. Lesión orgánica del 
corazón.................& 19

1

a
Soltero •
p _ ...........

Idem . . . . . . . . . . . . .
Tab¿s m esentérica

Santa María, 19................. % Santa Engracia, 117........ pU
6
7

Amparo, 69

Hospital de la P rincesa ... 
Inclusa». . . . . . . . . . . . . . . .

> 6 I d e m .. . . 8m , P .......... B r o n q u i t i s . . . . . . . . Galileo, 9 ........................... ■pA
45 Casado. * Cáncer de la la rin 

ge . . . . . . . . . . . . . >
7
8

I d e m . . . . 
Tdem......

80
1

V iuda . . .  
P ..............

Catarro bronquial. 
Broncopneumonía. 
Catarro pulm onar. 
Apoplegía cerebral. 
Derrame seroso*... 
Id em ................ ..

Salitre, 2 3 . . ..................... ..
Ronda de Atocha, 3 6 . . . .

>
>

8
9

10
ü
12

Idem ». , ,  
Id e m ,. . .

Idem ,.*..

Feto..
50

6
66

gü. .« O ... .  • •••* .
> 1 9 I d e m ... , I m p >#........... Aguila, 2 7 . .................

, Casado *>.

fp

Estrechez é insufi 10 Id em » .., 78 V iuda. o Sombrerería, 1 4 . . . . ........ p
ciencia.

Bron copneumonía. 
Catarro bronquial. 
E n te ro c o lit is .. .. ..
E n teritis..................
Apoplegía cerebral. 
Menuagoencef alitis
M eningitis..............
Parálisis g e n e r a )  

p r o g re s iv a .. . . . .
V ejez........................
Herida por arm a de

fnAB’O . ___

Hospital Provincial..........
Glavel, 15*. .................

%
>

11
12

Id em ...»  
Idem . . .  o

22 
8 m.

S o ltera .. 
P..............

Idem, 1 y 3 ------
Paseo de las Acacias, 7 . .  
Almagro, 3 . .* „ .  . . . . . .

%
p

'Solt@TO ••
p ............ ..

Pacífico. . . . o . . . . . * . . » . . . > 13 Id em » ... 76 V iu d a .... Embolia cerebral. . A
iá&m,*',. 
íd trn  
Idem » . .  

ídem 
Idem ... . .  

Idem .»..,

4 m. 
8 m

74
Q

Juan de Mena, 19 ............
Arroyo Embajadores, 18. 
He spítal P rovincial.. . . . .
Colmillo, 5 ..........................

14 Id e m ... , 8 UL P.............. M eningitis............... Toledo, 126

V iudo ...« 
'P

> 15 Idem . • . . 1 P.............. Idem • • • • » . . .4*..« L tú riz , 2 .......... ...

Plaza del Biombo, 6 . . . . .  
Lugo, 14...............................

13
14
15
16 
17

> 16 Idem . . . . 5 m. P . . . . . . . . Eclam psia..............
D
P

» 17 Id em .» . • 1 P............ . A trepsia................... pO

4 m. 
54

P . . . . . . . . Ronda de Segovia, 7 ........ y 18 íd e m .. . . 8 d. P .............. IAemo Inclusa........................... . p
G&mdo. 19 Id e m .. . . 12 d. P............ Id e m ... , - ................ Id em . ............................. .. #, p

Amparo, 9 8 . % 20 Id e m ... . 1 p ................ Fiebre m iliar.......... Embajadores, 46.. . . . . . . . P
18 ídem *».. 82 V iudo .., . Lavapiés, 6 , . . . • • • • • • • • • > 21 B& m .. , 22 Soltera v Intoxicación........... Jesús del Valle, 6 . . . . . . . p
19 22 Id e m .. . . 35 Casada,.. Heridas por arma

Judicial» de fuego.............. JudiciaL

R e s u m e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 13 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION BE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S

Dfi

LOS INHUM ADOS

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte 

violenta.

T O T A L

general.

d*

inhumación®» 

por causas»

| 
V

iruela.......... 
j

Saram
pión.*.*..........¡Ü

| 
E

scarlatina..........

í
T

ifoideas .....................
P

aludism
o...........

1 
Puerperales...............¡

D
isenteria.................

G
oquelucñe................

| 
D

ifteria.......................

1 
T

uberculosis............
Sífilis. ...................
üarbunco.

H
idrofobia......*.*».

C
ólera........................

Influenza 
ó 

grippe...

1—
---------

| 
TOTAL 

p
arcial......

i i 
En 

el 
claustro 

m
a- 

1 
tem

o.....................

A
ccidentes 

de 
la 

den
tición .....................

DEL APARATO

O
tras 

generales........J

j 
TOTAL 

parcial.........j

 ̂
C

irculatorio*.

R
espiratorio..

| 
D

igestivo...»

G
énito-urína-
rio.

L
ocom

otor... 
|

1 C
erebro-espi- 
n

áí............

▼aronen • * • • • • • * • • • • • • • • • • » » • p 1 A > I 5 > y V > 1 7 1 » 1 2 2 > y 4 1 11 1 19

Hembras*. £ > > y » y y > > 3 y > y y > 3 1 > 1 4 i. y 7 5 18 1 22

T o t a l e s . p » 1 y y > y P 8 y y > y 1 10 2 2 6 2 > * 11 6 29 2 41
1 > 1

Madna 14 de Agosto de JU$5$= £ l Subsecretario, Marqués dei Vadilio.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  de d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el pies de la fecha para los destinos que se espresan, 
por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

E
dad.... 

|

}j 
S

ervicio.

/i 
E

m
pleo..

MIHIS DEFIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

«Juzgado da primera instancia é instrucción del distrito de la La-
A lguacil ....................................................................... Sargento................... José Antonio Mota L óp sz ........................ 31 1 2 7

MINISTERÍO DE HACIENDA

'Dirección general de Tesoro público.— Tesorería de Hacienda de
Aspirante segundo..................................... Sargento................... Federico Ballester Fillalba.........*.......... 2 9 1 0 7T J ^Idem ............................................................. .. Sargento segundo. Jerónimo Ibáñez Garayo*•••*••• • • • 2 9 8 4
Idem ............................................................... Idem . . . . « » . * . . . » • Julio Lonjedo Sádaba................................ 3 2 14 1 0

Administración de Loterías de primera clase de Elche (Alicante). Sargento prim ero.. José García Bernabéu............................... 3 7 7 6
Idem  de Vilianueva y Geltrú (Barcelona)............................................ Idem ................................ ........................... Idem .......................... Antonio BioBCa y R osich.......... .............. 4 0 6 1
Dirección general de Contribuciones é Im puestos........................... Aspirante segundo..................................... Sargento................... Fidel Blasco R osas.................................... 2 4 6 5
Dirección general de lo Contencioso del Estado........................... Aspirante prim ero..................................... Sargento segundo. Em ilio Arroyo García............................... 3 8 1 2 5

PRIMERA REGIÓN — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Y  EXTREMADURA

Auxiliar de la Secretaría......................... Sargento................... Enrioue GisDsr Santos . 3 0 ID 7
Guardia m unicipal.................................... Soldado..................... José Suárez Fernández............................. 3 3 5

i
>

Conserje......................................................... Sargento.. • ............. Daniel A viiho Sebastián 2 7 Q d.
Universidad literaria de Salamanca......... .......................................... Mozo segundo de aseo............................... Idem .......................... Arsenio Juanes Jim énez..........................

^ 9
36

O
6 2

Juzgado de primera instancia de Infantas (Ciudad R eal)............. A lguacil................................ ......................... Idem........................... Tomás Simarro Soto.................................. 4 2 4 2
I d e m .. ........................................................... Idem .......................... Gonzalo G ó m e z  Balboa 2 8 6 5

SEGUNDA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y  GRANADA

*>

Instituto de segunda enseñanza de Granada......................... ........... Conserje......................................................... Sargento................ .. Basilio Torrecillas Ram írez.................... 3 4 1 4 1 1
Mozo de oficios............................................ Sargento segundo • Juan Ramos Rom ero.......... .. * . 3 2 6

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia de Novelda (A licante).* ................. A lguacil........... ......................................... . . Cabo primer©.......... Juan Pérez R odríguez ............. . * . . . . . . 46 8 P

CUARTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

TínivífRÍdid de B arcelona.. Escribiente tercero. . * .............................. Sargento... • • Manuel G arcíaB offill.•••••• . .  •• . . 24 6 5

QUINTA RBGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

( Guardia municipal..................................... S o l d a d o . . . . . . . . . . . Juan Cabreros M iranda.. . . .  *............... 46 5 >
Ayuntam iento de Figueruelas (Zaragoza)......................................... j Idem ..................... ......................................... Idem .......................... Pascual Gascón Quílez ............................. 4 4 4 p

* Peatón de la correspondencia................. Idem .......................... Eustaquio Gracia Expósito ..................... 35 6 p

SEXTA REGIÓN—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA
Y VASCONGADAS

Escuela superior de Com ercie de Bilbao.................................... Conserje......................................................... Sargento................... Antonio Ruiz Guerra................................ 3 3 14 11
SÉPTIMA REGIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA YÍEJA

Y GALICIA

'Gobierno civil de León.—H ospicio de ABtorga.................................. Celador mayor............................................. Sargento segundo. Jacinto García García............................... 46 5 I
Instituto provincial de León..................................................................... Mozo de aseo.......... .................................... Anulada á virtud de irectificación del Director del Instituto,

y  en su lugar se puLblicará en I.° de Septiembre la de Ofi-
cial de Secretaría con 1.000 pesetas.i Peón cantero................................................ Soldado.. . . . . . . . . . José Fidalgo Vázquez................................ 3 9 5 p

A vnnffl fnÍAntn /i a Gv.yioa / Barrendero................................................ . . Cabo prim ero......... José Borrajo Gallego.................................. 35 4 p

Idem ..............................................................
Desierto.
Idem.f Escribiente de la Junta de partido. . . . Soldado. . * . . . * . * . , Máximo Bello Carballo............................. 31 5

Universidad literaria de Oviedo....................... . , .................. ............ .. Mozo de aseo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . « * « . . . * . . . » « Florencio Pérez Diez.................................. 3 9 1 2 p
: ( E s c r ib ie n te .. .* . ,. . .................................... Desierto.

Ayuntam iento de Cospeito (L u go)......................................................... ] Auxiliar temporero de la Secretaría... Idem.
v Cartero municipal...................................... Soldado..................... Manuel Fernández Expósito................... 56 5 pIdem  de L ugo . * . * * . ................. * .............................................................. Dependiente del Resguardo de Con

sum os ..................... .. .............................................. Cabo segundo......... Ciríaco Noriega Vélez ....................................... 3 9 4 p

M o t a .  Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince díasi siguientes á la publicación de la propuesta*

Madrid 13 de Agosto de 1895.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.. *.......... José Martín Fernández............». Por no tener derecho al destino que so StPíyAiifA Damián Saura Sánchez.. * .* . . . .

Francisco Miralles Rodríguez... 
Antonio Hernández Gamarro.. .
Pedro Pérez Vinaspre.................
Manuel López Marín..................
Pedro Rico Marco......................
Juan Santos López.....................
Francisco Toural Pina*. . . . . . . .

Por no tener derecho al destino que so
licita.

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem..................
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem* *«....*.•••
Idem ...................
Idem................ ..
Idem...........

Manuel Mañero Tomé..............
Inocencio Emperador Isidoro..
Rafael Díaz Monje....................
Clemente Vilianueva Campos.
José de la Vega López.............
Celestino Alvarez Pérez...........
Esteban Arpa Millán...............

licita.
,. Idem.
. Idem.
. Idem.
• Idem.
. Idem.
• Idem.
• Idem. ¡

Idem.....................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem
Cabo.....................
Idem..................
Idem»...................
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GLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Cabo........... Por no tener derecho al destino que so Idem.................... , Bernardo de Dios Mate.............. Por no estar legalizadas las copias de

Soldado.....>».... Serafín López Cástrillo... . . . . . .
licita.

Idem. Idem..................... Vicente Hita Coderque..............
licencia que acompaña.

Por no acompañar copias de la licencia
Idem .......... „ . . . .  Esteban Gil Aguado................... Por no tener derecho á destino. absoluta.
Cabo. . . . . . . .........  Emilio Caiña Pérez.................... Por haberse recibido fuera del conducto Sargento....... José Mena Guridí....................... Por no acompañar certificado de con

de la Autoridad militar de la respec ducta.
tiva región. Idem.................... Marcelo Inda Morales................ Por no acompañar certificado de fianza.

Soldado. c e. . . . . . .  Antonio Hernández Luzón........ Idem. Idem.................... Remigio García Blas.................. Idem.
Idem ,. . . . . . . . . . .  Antonio Ramos Alvarez........... Idem. Soldado................ Anselmo Fernández González.. Por no eBtar anunciado el destino que
Idem ......... Idem. solicita.
Idem .«...«« Idem. Idem.................... Luis Carranza Sánchez............ Idem.
Idem .......... Idem. Idem .................... Gregorio Barroso Sabilo........... Idem.
Idem ......... Idem. Idem.................... Manuel Bernáldez Correa......... Idem.
Id e m ... . . . . Idem. Sargento............. Indalecio Gómez Ruiz................ Hasta que se resuelva por la Presiden
Idem........... Idem. cia del Consejo de Ministros el dere
Cabo........... Por no ser licenciado absoluto. cho que pueda tener á nuevo destino.
Sargento,. . . Por exceder de la edad señalada para el Idem.................... José Salgado de Dios................. Idem.

destino que solicita. Idem.................... José López R aga....................... Por haberse recibido l acra del plazo
Idem........... Idem. prevenido.
Idem........... Idem. Idem.................... Pablo Rivera Esteva........... Idem.
Idem........... Idem. Soldado.............. . Manuel Negro Ragueiro.. .......... Idem.
Idem........... Idem. Idem.................... Bartolomé Barcena Tresquerres. Idem.
Soldado....... Por no acompañar duplicada copia de Idem.................... Juan Prat Selva.............*........... Idem.

la licencia absoluta. Idem.................... Antonio Lema Lema.................. Idem.
Id em .......... Por no estar legalizadas las copias de Idem.................... Antonio Vicente Can&ls............. Idem.

licencia que acompaña.

N otas, 1,,a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica^
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros fu i
reunían más condiciones.

Madrid 13 de Agosto de 1895.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA T  REGISTRO DE LA. PROPlBDAD 
INDUSTRIAL T COMERCIAL.

D. Eladio Pomata, en nombre deD. Juan Jacobo Heilmann, 
lia recurrido al Ministerio de Fomento pidiendo se le expida 
nueve título del certificado de adición á la patente núme
ro 11.085, por habérsele extraviado el que se le expidió en 31 
de A g o eco  de 1891.

Lo que se anuncia al públice para que en término de 
treinta días puedan reclamar en contrario las personas que 
se creyesen perjudicadas.

Madrid Id de Agosto de 1895,=E1 Jefe del Negociado, 
J. Aguirre.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón durante
los meses de Enero, Febrero y  Marzo de 1895. (1)

’J POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

15.053. D. Francisco de Luca, de Nápoles (Italia), patente 
de invención por veinte años por una herradura fundida con 
aleación metálica.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15 055. D. Carlos Gondeau, de Chatillón (Francia), pa

tente de invención por veinte años por una sembradera uni
versal para sembrar al radio y al vuelo por la fuerza centrí
fuga, lo» granos, cereales, remolachas y los abonos químicos.

Expedida en 20 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.06Ü. Mr. Alphonse Becht, de París, patente de inven

ción por veinte años por una cerradura inforzable.
Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.065. D. Alberto García Gutiérrez, de Málaga, patente 

de invención por veinte años por un sistema especial de hor
nos para la cocción del aglomerado conocido bajo el nombre 
de carbón de Paul.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.066. D. Manuel Maluquer y Salvador, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un aparato titulado 
fotofoftógrafo que conserva y reproduce la voz por un siste
ma distinto de los que actualmente se conocen.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.073. D. José Adrián, de Barcelona, patente de Inven

ción por veinte años por un producto industrial de tierra 
acida para usos domésticos, propia para el lavado y fregado 
de cristales, azulejos, suelos finos, objetos de porcelana, hie
rro, latón, mármol y batería de cocina en general.

Expedida en 25 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.075. D. Gustavo Lechard, de Budapest (Hungría), pa

tente de invención por veinte años por un mecanismo titula
do cerradura universal.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.110. D. Juan Cura y Sanz, patente de invención por 

cinco años por un procedimiento para la exhibición de vistas 
estereoscópicas á varios espectadores simultáneamente.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.111. Mr, Emil Kohm, de Karlsruhe (Alemania), paten-

(I) Véase la Ga c it í  de ayer.

te de invención por veinte años por unas cáusulas cauteriza
doras de níquel ó de aleaciones de níquel, constituyendo un 
sistema para aplicaciones quirúrgicas y otros trabajos sobre 
madera, cuero, etc., que se efectúan quemando conveniente
mente estas sustancias.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.114. Wiiliam E. Good, de Filadelfia (Estados Unidos 

de América), patente de invención por veinte años por mejo
ras en bombas.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.118. Mr. Jean Rolland, de Francia, patente de inven

ción por veinte años por un sistema para desenganchar ins
tantáneamente, quedando en el vehículo un tiro lanzado á 
todo escape.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
JL5.122. D. Ramón Barca, patente de invención por veinte 

años por un contador de agua sobre llave automática.
Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la seganda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.128. D. Guillermo T. Bothwell, de Jersey (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en las válvulas aplicadas á los frenos de las má
quinas.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.129. D. Guillermo T. Bothwell, de Jersey (Estados Uni

dos) patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en los frenos de presión.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.132. D. Ramón Lloréns Maestre, patente de invención 

por veinte años por perfeccionamientos introducidos en los 
mecheros de incandescencia, de gas, petróleo y aceite.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.140. Giovanni Giacomo Carbone, patente de invención 

por veinte años por una caja llamada rápida, para cerillas ú 
otros objetos.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15149. La razón social Soenderop et Compañía, patente 

de invención por veinte años por un mecanismo ó disposición 
automática de cambio de marcha para elevadores de agua 
accionados por el aire comprimido.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.150. D. Buenaventura Riera, patente de invención por 

veinte años por el producto industrial bolsas y envoltorios 
de papel timbrado y sin timbrar con iniciales, escudos, figu
ras y dibujos transmisibles aplicables á los bordados.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la seganda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.156. Mr. Prosper Barriere, de Francia, patente de in 

vención por veinte años por un fijador de los óxidos terrosos, 
aplicable al alumbrado por incandescencia.

Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.157. D. Alfredo Masy, de Francia, patente de invención 

por veinte años por un purificador de campaña.
Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.158. D. Wiiliam Jules Samuel Grawitz, domiciliado 

en Nogent sur Mame (Francia), patente de invención por 
veinte años por el tratamiento especial de las materias tex
tiles por ios vapores y el aire caliente y disposición de los 
aparatos empleados al efecto.

Expedida en 20 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.172. Hubbel Duane Hurlbut, de Paterson, patente (le 

invención por veinte años por mejora* en buques aéreos.
Expedida en 20 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.175. D. José Ruiz Castizo y Ariza, residente en esta 

Corte, patente de invención por veinte años por un sistema 
de gomas huecas con una elástica de acero aplicable á las 
ruedas de los velocípedos.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 18.̂ 5.
15.179. Ofcto Bing, reeidente en París (Francia), patente 

de invención por veinte años por un nuevo sistema de eierr® 
hermético para frascos, provistos de un protector que asegu
ra la estancación en cursos de transportes.

Expedida en 24 de Enero de 1894.
Caducada ñor falta de pego de la segunda anualidad en8 

de Marzo de 1895.
15.183. Mr. Frederick W. Gardam, residenteen New-York 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
un microscopio juguete.

Expedida la patente en 20 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Marzo de 1895.
15,197. Mr. Oscar Fredrick Rinnander, residente en Sto« 

kolmo (Suecia), patente de invención por diez años por un 
mecanismo motor ó de transmisión que se adapta á los apa
ratos centrífugos.

Expedida en 24 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.200. Los Sres. Edwin Clin Qdglev et George Wil'bur 

Quigley, de N« w York el primero y de Filadelfia el segundo, 
patente de invención por veinte años por mejoras en apara
tos indicadores destinados particularmente para su empleo 
en buques de vapor.

Expedida en 24 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo 1895.
15.204. Sres. Sánchez Caro y Compañía, domiciliados en 

Barcelona, patente de invención por veinte años por una má
quina torno perfeccionado de cuatro útiles.

Expedida en 4 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.216. Mr. Henry Pieper, de Lie ja (Bélgica), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento especial para 
transformación del fusil Remington.

Expedida en 24 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la seganda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.219. D. Juan Milton, de Wáshington (Estados Unidos), 

patente de invención por veinte años por mejoras introduci
das en las máquinas de vapor.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.221. Sr. Coulon (Máximo) y el Doctor Godeffroy (Ri

cardo), vecinos de Viena, patente de invención por diez años 
por un procedimiento para la extracción en frío de la celulo
sa, de la madera, déla paja, y en general, de las plantas 
fibrosas.

Expedida en 24 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.230. Leónides Hamlin Creis, de Fremont (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años per mejorasen 
hojas de cuchillo.

Expedida en 24 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la seganda anualidad en 3 

de Marzo de 1895.
15 240. D. Segismundo Puíg y Fuñién, patente de in

vención por veinte años por un aparato para la extracción da 
aguas, denominado aparato Fuñién.

Expedida en 20 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Marzo de 1895.
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15.244. Srcs. Julio Pinol y Compañía, patente de inven
ción por cinco años por la fabricación de tejidos denominados 
Falles.

^pedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8

^1!5 258* *Sres. George Lamd Scott Charles Henry Nevill y 
Samuel Jones Redfem, de Inglaterra, patente de invención 
por veinte años por mejoras en ruedas y ejes para vehículos.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8

de Marzo de 1895. x
15.261. D. Carlos de Orduña y Muñoz, de Madnd, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento para 
que todos los vecinos de una población puedan hacer eléc
tricamente ciertas y determinadas señales á una oficina 
central.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Mâ zo de 1895.
15.267. D. Eduardo Samper, patente de invención por 

■veinte años por una máquina para extraer las fibras de la 
pita d* 1 alse ó zabida y demás plantas similares, denominada 
socorro.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en o 

de Marzo d* 1895.
15.268. Sres. D. Olement Bonnard y D. Franpois A. Piat,

patente de invención por veinte años por un sistema de red 
telefónica de Intercomunicaciones automáticas.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23

■ de Marzo de 1895. .
15.269 D. Enrique Conll! y Fonte, patente de invención 

por cinco sños por un procedimiento para fabricación de 
aceites minerales para lubricar, con exclusión de los produc
tos ó resultados de este procedimiento.

Expedida en 10 de Febrero de J 894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23

de Marzo-da 1895. j ^ .
15 273. D. Ramón Marqués y Mata y D. Francisco Sastre 

y Marqué», patente da invención por veinte anos por el pro
cedimiento industrial vino preparado con ostras.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Marzo de 1895.

POR LA TERCERA ANUALIDAD

4.937. Mr. Gilbert Afred Cassagnes, patente de invención j 
por di*z años por nuevos procedimientos estenográficos. [

Expedida en 10 de Septiembre de 1894. !
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Marzo de 1895. i
12.604. D. Antonio Baldomero Gil y D. Emilio Gallego j 

Rodríguez, patente de invención por veinte años por el apa
rato etccba mecánica para limpiar los carriles de los tranvías; 
adaptable á toda clase de vehículos de esta especie.

Expedida en 11 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Marzo de 1895. .
12.659. M. Segismund R. Nortmam, patente de invención

por veinte años por perfeccionamientos introducidos en los 
movimientos mecánicos.

Expedida en 2 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad*en 8 

de Marzo de 1895.
12.728. Mr. Jean Emile Alcím Amot, de París, patente de 

invención por veinte años por un aparato sube-escaleras*
Expedida en 2 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Enero de 1895.
13.048. Mr. John M. Carthy, patente de invención por 

veinte ales por mejoras en las asas de los féretros.
Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pego de la tercera anualidad en 14 

de Febrero de 1895.
13.067. Mr. Gustavo Gobrón, patente de invención por 

veinte años por mejoras en los medios y aparatos que se em
plean para abrir y soldar mecánicamente las cajas metálicas 
de conservas y de otras clases.

Expedida en 23 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad] en 8 

de Febrero de 1895.
13 226. Mr. William A‘court Granville Birkin, patente d& 

invención por veinte años por mejoras en los medios emplea? 
dos para accionar las terrajes de los taladros percuaivos y 
demás aparatos análogos.

Expedida en 23 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Febrero de 1895.
13.297. Mr. William Ambler, patente de invención por 

diez años por una máquina mejorada para fundir objetos tu
bulares de cobre abiertos ó cerrados.

Expedida en 30 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad m  8 

de Febrero de 1895.
13.298. Mr. William Ambler, patente de invención por 

diez anos per mejoras en los aparatos de fundir objetos tubu
lares ó chatos de metal.

Expedida en 30 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad ©n 8 

de Febrero de 1895.
13.443. Mr. William Robert Jeavon, de Cheveland Ohio, 

(Estados Unidos), patente de invención por diez años por me
joras en los quemadores de hidrocarbono.

Expedida en 30 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Febrero án 1895.
13.476. D. Enrique García Porrea, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un cuadro movido por la elec
tricidad, al que ha puesto por nombre observador eléctrico.

Expedida en 1.® de Septiembre d® 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13.561. Mr. Eduard Augustus Msgac, de Brooklyn (Esta

dos Unido»), patente de invención por veinte años por mejo
ras en los generadores de vapor.

Expedida en 30 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13.582. Mr. Alian Stirling, residente en New Yoik, paten

te de invención por veinte años por la introducción de perfec
cionamientos en calderas de vapor.

Expedida en 28 de Septiembre de 18®.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

de Marzo de 1895.
13.581* Mr. John Paul Balwin, residente en Luisiana 

(Estados Uñidos), patente de invención por veinte años por 
la introducción de perfeccionamientos en los aparatos auto
máticos de pesar líquidos, cereales, etc.

Expedida en 28 de Septiembre de 1892̂
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13.584. Mr. Gottliel Maertey, residente en Arran, patente 

de invención por veinte años por un cerrador con celdas y ca
nales.

Expedida en 28 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
continuarán)

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el día 1.° al 30 de Septiembre próximo queda abier

ta en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas 
que comprende la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por 
medio de certificación competente los conocimientos que 
abraza la primera ©nseñenza completa y elementos de Arit
mética, Algebra y Geometría con la extensión que se da á 
estas materias en los Institutos de segunda enseñanza ó pro
barlos en un examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas satisfa
ciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado 
ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por 
cada grupo.

Los exámenes de prueba d@ curso y los d© ingreso empe
zarán el día 15 de Septiembre. Estos últimos se solicitarán 
del Exorno. Sr. Delegado regio, Director de la Escuela, en ins
tancia firmada por el interesado, acompañando á la misma la 
cédula personal, y debidamente legalizada la partida de na
cimiento del Rigístro civil los que en él se hallen inscriptos» 
y los qu© no la fe de bautismo.

Madrid 14 de Agosto d© 1895.=El Secretario» Santiago de 
la Villa»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas qu© tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los corr©«pendientes al mes de Abril 
último, todos los días laborables, desde el 16 al 28 del ac
tual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados m hace saber que el: 
giro de los expresados habares se ha verificado con el bene
ficio de 4*25 por 100.

Las retenciones se satisfarán ©n los dos días siguientes 
al pago de los haberes.

Madrid 14 de Agosto de 18i5.=El Ordenador de pagos* 
Félix Díaz.

BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

en la tarde del viernes 28 de Junio de 1895.

ACTIVO
/ Oro.. ............................ .............................

Pesos. Cents.
PASIVO

Capital..............................................................................................

Pesos. Csi i tsm

3.074 089*41 8 J00.O 00 
1.373JJ04*66 

258.860
n»iíi . 1 Plata.................. .................... . 590.782*14 Saneamiento de créditos.................................................................

i Bronce.............. 85.125*87 Billetes en circulación.................................................. . ................
~ , , l Oro................................................. 2.643.933*69

259.039*50
Vnnilna diaunniblpsi ATI daHai* dft AOTnÍBÍOH&dOB. . . . . . . . . . . . . . . .

3.749.997*42 
170.929 90

Cuentas comentes....  < pja â.......................................................
2.9(72.973*19

3.920.927*32 . . .  . . . , < Oro......................... . 730.523*73
25.909*09n + í Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días, 

i/artera.í ijofn ía & más tiemDo•
1.503 015 85 

861.657*52
Depósitos sm ínteres. j p j ^  .............................. ............................

756.432*82 
230.387*27 

86*98 
49.331*41 

2.558 354*50 
2.905 659*63 

438 15391 
248.972*98 
37.200 

3.071*97 
39.797*72 

377.565*19 
179.335*63 

5.893*91

2.364.673*37

4.403.800
446.967*79

Dividendos.............................................................. ..................................
Obligaciones del Aynn- 1 r Habana

tamientode la Habana, I Domiciliadas en........... j Hew-Yorí¿
primera hipoteca.. . . . | 1

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana........................ .

1.421.800
2.982.000

Corresponsales...........„.............................................................. .........................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento d# la Habana. 
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados........................ ................................
Idem: cuenta de recibos de contribución.......................
Productos del Ayuntamiento de la Habana................... * *.

Tesoro: Deuda de Cuba. . . . .  ............................................
Hacienda pública: cuenta de d pósitos.................... ....................

203.297*32
637.958*49

Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra, „., 
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000

Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra................. 46.687*30 Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000... „ . . . . . . .
Efectos timbrados.......................................................................... 2.480.38071 Cuentas varias.......................................... ..................
Recibos de contribuciones....... ........................................ .............
Recaudación de contribuciones................ ......................................

7 635*02 
1.39308

Reserva por quebranto en la conversión de plata p endiente de reclamación...
Intereses ñor cobrar......................................... ...........

Recaudadores de contribuciones................. .............. .................... 1.305 313 31 Ganancias y pérdidas á, cuenta n u e v a . . . .
Hacienda pública: cuenta especial.................. ..........................................
Propiedades.................................................................. ..................
Diversas cuentas............................... .......... ...................................
M .  . •> , t Instalación á cuenta nueva...................Gastos de todas clases: } GeneraleB.................................................

510.662*14 
223.493 25 

3.807.942*25 
4.250*42

»

20.365.381*77 20.365.381*77

Habana 28 de Junio de 1895.=E1 Contador, J. B. Carvacho.=V.# B.#=E1 Gobernador, R. Galbis.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios•

cen tr a l

Santillano.—Baldomero Pando, soldado regimiento Inge
nieros, cuartel Montaña.

Habana.—Teresa Portero (desconocido)*
Barcelona.—8r* Ulecia Librero (id.).
Palermo.—Paino Madrid (id.).

Coruña.—José Peña-Correo, San Martí& de la Rosa El 
Alber.

Jerez Frontera.—Juan Martínez, sin f eñas. 
Navalcarnero.—Felipe, Desengaño, 2'3, principal.
Bermeo.—Ramón Orat, sin señas.
Villajoyosa.—Alvaro Esquerdo, Ap artado Correos. 
Barcelona.—Compañía Palatina, r in señas.
Mondariz.—Jesús Casaus, Tetuár. 17, principal.
Gijón.—José Castillo, Valle, 6.
Palermo.—Carpello Presso Hor i0, Madrid.
Avila.—Lorenzo González, At ocha, 2.
Santander.—Joaquina Villot* señas.
Don Benito.—Hijos Riva Rfira, Madera.
Argel.—Compon, Madrid.
Gibraltar.—Francisco id.
Pola Siaro.—Raimundo F ernanda, sin señas.
Medina Campo.—D, Francisco Alleti, carreta San JerónL 

mo, 38, tercero*

NOROESTE

Toledo.—Sevillano, Don Martín, 33.
Sin procedencia.—Baldomero Pando, Ingeniero, cuartel 

Montana.
NORTE

Teruel.—Isabel Gómez, Monteleón, 7,

OESTE

Pontevedra.-*-Pando, Segovia, 7.

ESTE

Sigü8nza.—Ricardo Isla, Lagasca, 31,
Madrid 14 de Agosto de 1895,=* El Jefe del Cierre, T* 

Villar,
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ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Apuntam iento constitucional de M adrid.
EMPRÉSTITO DE 1868

S o r t a ú m .  64, correspondiente al 1.° de Ju lio  de 1805, 
celebrado el día 13 del m ism o m es.

Meíación tk las obligaciones que han sido amortizadas con gremio 
y con reembolso.

Númer» Número Números Premios.
de que han sido —

de orde,1, obligaciones agraciados. Pese tas .

1 1 35.080 20.000
2 } 9 ) 141.902 1.000
3 í i 96.317 1.000
4 l ¡j 263,139 500
5 1 1 381 710 500
6 > e { 42 766 500
7 i I 21.073 500
8 / l 43.451 500
9 \ i 149 044 250

10 I I 364 322 250
11 i  I 24 152 250
12 I I 279.044 250
13 \ J 395.678 250
14 { ln \ 285,486 250
15 | 1U ] 251.100 250
16 i  I 55.397 250
17 ? f 210 679 250
18 1 81 969 250
19 i 93.865 150
20 ¡ 105 043 150
21 82.765 150
22 300.170 150
23 I 1 109 47g 150
24 I 1 193 081 150
25 f  1 189.441 150
26 | 1 202.763 150
27 I 194.168 150
28 | I 259,089 150
29 \ / 318 494 150
30 /  22 \ 65.415 150
31 i \ 114.410 150
32 | 1 287 815 150
33 I 1 400 290 150
34 I  I 159.349 150
35 I I  200.985 150
36 1 I 223.665 150
37 I f 133 872 150
38 268 805 150
39 I | 283 027 150
40 | \ 318.044 150

ReemboUot.

Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones
n limero niímero número mímero número

13 5.343 10.629 17.371 23.839
198 5.346 10.773 17 552 23.905
258 5.444 10.806 17.574 24.074
376 5.464 11.235 17.728 24.148
411 5.647 11.343 17.984 24.234
445 5.664 11.464 18.029 24.267
525 5.805 11.630 18.158 24.494
629 5 817 11.636 18.335 24.497
900 5.823 11.652 18,338 24.574

1.063 6 402 11.879 18 416 24 634
1.248 6 480 12.015 18 536 24 699
1.421 6.486 12.070 18.714 24.763
1.497 6.558 12.107 18.885 24.843
1.591 6.716 12.189 18.963 24.872
1.715 6.770 12.261 19.033 24.983
1.966 6.800 12.284 19.115 24.989
1.982 6.839 12.401 19.442 25 021
2.027 6.966 12.508 19 930 25.058
2.076 7.028 12.581 20.160 25.071
2-258 7.072 12.701 20.205 25.143
o 'w f  7 *174 12.717 20 367 25.294
2* f 8 H £ °  12-94° 20 540 25.314

2*^1  13.150 20.637 25.601
9 oop; 2*I22 13-236 20 652 25 609
o'noS 7 -*¡96 13.664 20.774 25.686
q qI t 2 '« o2 43•907 20-836 25.904
q íu i 2*2?7 14.067 20.907 26.275
o*qa« H 48 í f 171 20.965 26.398
3 4 0 i  3*1™ I4*385 2o*967 26.489
3 411 n 'lH  Í H ™  21.036 26.640
3 425 « ‘ nqo 44*478 21.051 26 636
3 5R8 o o k  l 4 - ^ 9 21-059 26.796
3*64R H o ?  J M ? 9 21.865 27.025

l 4 -3}9 21.641 27.028
3.650 8.461 15.046 21 ¿664 27 PS'S
3.658 8.612 15.205 21 815 27 2 §
3.705 8.659 15.258 21 848 27 § 0
3.766 8.672 15.272 21 875 27 787
3.802 8 816 15.478 21 961 27 880
3.807 8.909 15.497 22.211 27 898
3.862 9.141 15.516 22 288 27 964
4.049 9.376 15.967 22.292 28 196
4.064 9.804 16.021 22 316 28.*240
4.288 9.831 16.226 22 543 28 577
4.417 10.208 16.267 22 654 28 594
4.522 10.282 16.351 22.790

10.307 16.373 22 949 28.786
1°.395 16.375 23.314 28.789

4.572 10.444 16.656 23.317 28.944
16'713 23 473 28.9554*®67 10.549 16.952 23.476 28.976

í* o !«  49 *?94 17-080 23.560 28.994
t 'n fo  1 2 17*198 23-589 29.1435.049 10,608 17.302 23.681 29,149

Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones- 
mímero mímero mímero mímero mímero

29.347 41.744 53.619 64.800 75.553
29 439 41.823 53.735 65.026 75.687
29.581 41.900 53.760 65.204 75.724
29.703 42 092 53.882 65.288 75.836
29.793 42.184 53.962 65 367 75.919
30 129 42.202 53 973 65.391 76.226
30.179 42.206 54 080 65.426 76.237
30.276 42.261 54.360 65.509 76 445
30.324 42.334 54.473 65.601 76 583
30.424 42 667 54 475 65.622 76.632
30 737 42.834 54 495 65.633 76.641
30 897 42 965 54.545 65.645 76.741
31 063 42.975 54.671 65.655 76 821
31.248 43.015 54.767 65.657 76.846
31 440 43.195 54.768 65.727 77.084
31.531 43.220 54,888 65.921 77.140
31 663 43.349 55.413 65.954 77 252
31.961 43.350 55 419 66 069 77 359
32 080 43.393 55.564 66.103 77.384
32 281 43.444 55 807 66.148 77.403
32 535 43.561 55.834 66.318 77 492
32.741 43.925 56.004 66.338 77.585
32.857 44.035 56.174 66 383 77 672
32.963 44.090 56.190 66 581 77.744
33.009 44.155 56.326 66.583 77.931
33.013 44 156 56.464 66.635 78.136
33 046 44.178 56.503 66 650 78 373
33 289 44 566 57.012 66.848 78,381
33.336 44 636 57.083 66.922 78.734
33.338 44 859 57.322 66.982 78 812
33 371 44.926 57.398 67.174 78 834
33 372 44.990 57.403 67.254 78.927
33 471 45 093 57 446 67.265 78.934
33 565 45.141 57.704 67 365 79.141
33.590 45.346 58.108 67.407 79.216
33 654 45.351 58 120 67 413 79.226
33 731 45.430 58.128 67 465 79.377
33.746 45.531 58 146 67.770 79.436
33 808 45.713 58.162 67.839 80 2¡2
33.840 45.919 58.172 68.173 80.269
33.883 46.037 58.302 68.178 80.309
33 939 46.102 58.304 68 194 80,320
34.257 46.223 58 414 68.204 80.349
34.323 46.443 58.472 68,266 80,427
34 336 46.482 58.542 68.301 80 551
34 438 46.757 58 689 68.316 80.555
34 446 46.775 58.692 68 368 80 626
34 729 47 018 58.784 68 634 80.758
34 801 47.264 58.834 68.698 80.774
34 873 47.298 58.934 68 736 81.069
34 927 47,456 58 970 68.781 81 347
35.064 47.531 58.995 68.857 81.397
35.205 47.555 59.017 68.955 81.477
35 335 47.630 59.049 68.970 81.580
35 434 47.648 59.051 68.976 81 766
35.477 47.757 59.168 69.105 81.911
35 491 47.775 59.310 69.111 81.9L7
35 530 47.798 59.389 69.155 82.009
35.604 47.869 59.478 69.199 82.044
35 613 47.916 59.495 69 336 82.245
35.726 47.971 59.524 69 541 82 271
35.760 48 037 59.609 69.587 82.541
36.026 48.067 59.639 69.839 82.624
36.097 48.142 59.644 69.851 82.626
36 142 48.314 59.660 69.904 82.647
36 193 48,364 59.918 69.954 83 527
36.203 48.400 59.974 69.982 83 710
36 341 48 420 60.155 69.990 83.730
36 543 48 734 60.215 70.020 83 746
36.563 48.783 60.426 70.093 84.265
36.921 48.784 60.525 70.268 84.276
36.925 48.829 60 595 70.291 84 368
37.058 48.982 60.624 70.406 84.372
37.069 49.000 60.703 70,644 84 489
37.197 49.019 60.868 70.724 84 686
37.321 49.060 60.924 70.793 84 747
37.638 49.184 60.949 70.827 84.788
37.679 49.253 60.961 70 849 85.122
37.746 49.257 60.979 70.854 85.166
37.909 49.337 61.081 70 875 85.267
37.922 49 377 61.093 70.929 85.316
37.945 49.379 61.099 71.063 85.383
38.075 49.399 61.139 71.334 85 415
38.188 49.573 61.148 71.436 85 544
38.202 49.720 61.160 71.477 85.566
38.376 49.732 61.427 71.955 85 911
38.488 49.762 61.438 71 967 86.076
38.525 49.833 61.525 71 985 86 l io
38.571 49.834 61.526 71.992 86 304
38 624 49.971 61.588 72.089 86.386
38.764 50.075 61.640 72.146 86.507
38.823 50.265 61.667 72.149 86.659
38 852 50 300 61.693 72.516 86 774
38.893 50.345 61.994 72.574 86.883
39 018 50.418 62.028 72.738 86.982
39.116 50.642 62.204 72.772 87 078
39.149 50.775 62.205 72.974 87.238
39.157 50.963 62.283 72.984 87.264
39.316 51.137 62.293 73.117 87 449
39.704 51.205 62.418 73.119 87.545
39.750 51.259 62.505 73 153 87.660
39 765 51.277 62.543 73 306 87 836
39.848 51.435 62.979 73.339 87.850
39.917 51.487 63 038 73.364 87.936
40.207 51.543 63.169 73 543 87.976
40.255 51.715 63.203 73 589 88.111
40.297 51.870 63.315 73.751 88.279
40.300 52.163 63.369 73.777 88 340
40.528 52.287 63.446 73 912 88.467
40.677 52.346 63.455 73.994 88 492
40:922 52¡360 63.545 74:002 88 573
40.966 52.397 63.697 74.315 88.594
40.978 52.592 64.069 74.326 88.655
40.985 52.628 64.084 74.394 83.786
41.005 52.640 64.109 74.538 88.843
41.022 52.643 64.172 74.597 88.866
41.041 52.823 64.224 74.641 89.207
41.063 52.834 64.328 74.650 89 642
41.373 52 959 64.347 74.873 89.818
41.477 53.465 64.385 74.905 90.098
41.539 53.534 64.509 74.966 90.148
41.557 53.581 64.674 75.231 90.175
41.611 53.616 64.735 . 75.378 90.208

Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones Sbligacionej
número mímero- número número . mímero

" “  - ................ . M "l,ri ' " "" ‘■ 'I

90.305 102.903 117.918 130.892 142.034
90 499 102.959 118 004 130.914 142.077
90,508 103 056 118.136 130.924 142.090
90.570 103.256 118 294 130.927 142 127
90 623 103 542 118.319 130 943 142 147
99•924 103.705 118 327 130 970 142.203
™ 103.712 118.379 131.038 142 205
™ oso 103.738 118 648 131.068 142.284
00 000 404 025 118 660 131.090 142 605
90 903 104.178 118 720 131 248 142 765
00 noi 494 503 H9.153 131.333 142.794
90 -995 104.506 119.162 131.405 142 833
9 *4 494 536 119.538 131.536 142.846
91.38a 104.649 119.545 131 898 142 890
91.482 104.650 110.557 132.078 142 950
91 486 104.732 119 688 132 096 142 952
91.639 104 791 119.736 132.339 142 965
91 682 104.966 119 819 132 442 143 024
91.703 105.259 119.857 132.480 143 112
91.719 105 274 119.860 132 537 143 117
91.729 105.294 119 872 132 637 143127
91.793 105 312 119.878 132 651 143 190
91 953 105 581 119.956 182 760 143 454
92 056 105 790 120.008 132 776 143 4qo
92 072 106.140 120.016 132 842 143*497
92 275 106 168 120.157 132 946 143 581
92.400 106 448 120 202 133.041 143 593
92 589 106.458 120.242 133.054 143 774
92.607 106.519 120.460 133 097 143 818
92.684 106 512 120.519 133.230 143 869
92.737 106.630 120 552 133 521 143.870)
92.889 106.682 120.740 133 609 143.959
92.941 107 083 120.905 133.668 144 051
92 967 107.154 120 914 133 730 144.220
92 968 107.208 120.945 133.787 144 221
93 099 107 235 121.006 133 972 144 408
93.142 107.327 121.239 133 993 144.433
93 211 107.380 121.249 134.316 144.475
93 302 107.391 121 296 134 479 144.624
93.327 107 407 121.433 134.562 144 644
93 334 107.446 121 608 134.668 144 672
93.338 107 468 121.644 134 795 144 987
93 799 107.752 121.701 134 806 145.004
93 801 107.788 121 754 134.938 145.130
93.832 107.818 121.793 135 017 145.175
93.852 107 945 121.937 135 045 145.207
93 896 108.127 122 209 135.062 145.752
93.959 108 169 122 264 135.222 146 089
94 076 108.236 122.44b 135.3L2 146.324
94.307 108 343 122 542 135 463 146 407
94.357 108.456 122.549 135 472 146 471
94.368 108 487 122.579 135.579 146 549
94.400 108 567 122 708 135 597 146 557

■ 94.569 108.650 122 803 135 707 146.565
94 586 108.674 122.887 135,825 146 598
94.708 108.896 122.908 135.881 146 650
94.898 108 927 122.923 135 961 146 670
94 940 109.031 123 033 136.036 146.680
95.022 109,091 123.244 136.097 146.772
95.336 109.275 123.248 136 107 147 024
95 508 109 276 123.272 136 393 147.205
95.576 109 635 123 335 136 465 147 273
95 611 109 647 123 340 136 531 147.334
95 613 109 650 123 794 136 578 147 473
95 735 109 709 123 987 136 618 147 690
95 837 109.765 124.202 136 681 147.779
95.881 109.778 124.429 136 857 147.785
95.965 109.942 124.574 136 984 148 125
96 039 110 274 124.711 137.259 148.130
96.044 110 5¿7 124 730 137 354 148.131
96 170 110.607 124.751 137.544 148 172
96.436 111.018 124 769 137.862 148 214
96.651 111.020 124.081 137.975 148 508
96 784 111.797 125.020 138.038 148! 561
97 081 112.063 125 166 138 132 149.658
97.295 112.071 125 276 138.147 149.042
97.443 112 109 125.343 138 272 149 075
97.469 112 132 125.492 138 357 149 110
97 507 112 133 125.499 138.457 149 154
97.659 112.165 125 696 138.477 149 178
97.830 112 205 125 757 138 482 149 390
98 181 112 238 126 128 138.523 119 541
98 214 112.248 126 348 138.753 149 547
98.525 112.363 126.426 138 757 149 681
98.670 112 373 126.497 138.758 149 907
99.109 112 721 126.503 138.761 149 992
99.214 112.754 126 547 138.782 150 132
99.269 112.842 126.558 138 888 150 206
99 553 112.850 126 677 138 902 150^303
99.632 112.900 126 904 138.940 150 405
99.653 112.951 127.012 139.253 150 428
99.738 112.997 127.094 139.490 150 519
99.798 113 119 127 124 139 491 150.522

100 026 113.517 127.193 139.545 150 629
100 047 114 497 127 326 139.552 150.648
100.108 114 606 127.550 139 573 150 722
100.467 114 676 127 567 139 693 150 776
100 783 115.030 127.839 139.799 150 856
100.842 115.176 128.015 139 8L5 150.858
101 023 115.250 128 067 139 926 150 911
101.103 115.318 128.118 139.937 150 991
101.178 115.614 128.239 139.940 15L004
101.226 115.649 128.268 139 963 151.118
101.294 115.801 128 368 140.000 151.145
101.328 115.913 128 612 140 062 151.238
101.410 116.160 128 778 140 243 151.374
101.438 116 175 128.786 140 254 151.416
101 510 116.362 128 809 140.307 151.534
101.626 116.386 128.896 140.315 151.592
101.673 116.457 129.023 140.361 151.659
101.713 116.472 129.241 140.548 151.712
101.849 116 480 129 572 140.746 151.760
101.931 116.579 129.787 140.767 151.890
101.994 116 663 129.827 141 020 151.908
102 000 116.810 130 083 141.190 151.911
102.026 116.878 130 129 141.216 351.966
102.062 117.158 130.309 141.225 152 010
102.299 117.318 130.539 141.576 152 076
102 333 117.334 130.554 141.728 152*125
102.345 117 337 130.621 141.742 152*249
102 391 117.421 130.627 141.787 152 619
102 411 117 473 130.846 142.013 1521823
102.543 117.820 . 130.885 142.017 152.954
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U Aligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones

niünero ntímero niímero niímero ntímero

153 072 165.080 177.765 189 976 203.193
153 097 165.146 177.902 190.032 203.194
153 104 165Í209 178.105 190.110 203.492
153*195 165.365 178.215 190.137 203.620
153 307 165.371 178 451 190 324 203.734
153 471 165.406 178 453 190 367 203.793
153*589 165 441 178.477 190 394 203.954
153*667 165.658 178 512 190 546 204.125
153 746 165.695 178.533 190 639 204 127
153 786 165.798 178.852 190 644 204.435
153*837 165 930 178.935 190.656 204 444
153 841 165 988 178 948 190 676 204.467
154 188 166.027 178 978 190 995 204 623
154Í430 166.212 179 000 191 018 204.708
154 603 166.22L 179 118 191 397 204 7(5
154 734 166.342 179 244 191 611 204.793
154 911 166 500 179 298 191.649 204 797
154 935 166.601 179 303 191.704 204 840
155 082 166.617 179.320 191.802 205 039
155 224 166 685 179.371 192 090 205.046
155 527 166.838 179 416 192 296 205 049
155 535 167.094 179.490 192 531 205 111
155.548 167.119 179.506 192 593 205 163
155 741 167.221 179 511 192.7-8 205.241
155 780 167 398 179 556 192.789 205.287
156 155 167.419 179.723 192 842 205 322
156.201 167.471 179 794 192.904 205.326
156 304 167 539 180 008 193 031 205 662
156 462 167.559 180 009 191.039 205.777
156.465 167.659 180.111 193 292 205.866
156 479 167.661 180 182 193.441 205.931
156 507 167.706 180 276 193 670 205.934
156 613 167.762 180.348 193 721 205.964
156 647 167.825 180.353 193 778 206 003
156 700 167.930 180 366 193 933 206 012
156*779 167.934 180 428 194.343 206 028
156*852 168.169 180 517 194 570 206 071
156 867 168.214 180.524 194 581 206.082
157 271 168.251 180.750 194.714 206 088
157 405 168.313 180.878 194 731 206.346
157 534 168.381 181 037 194 779 206.656
157*542 168.489 181.101 194.936 206.692
157 546 168 626 181-239 194 959 206 696
157 593 168 716 181.427 195 013 206.713
157 735 163.889 181 513 195.096 206.741
157.801 168.911 181.538 195.186 206.807
157 838 169.128 181.545 195 258 206.935
157 847 169.172 181.624 195 374 206 949
157 971 169 176 181.767 195 481 206.988
158 047 169 221 181.883 195 772 207 003
158.139 169.342 181 916 195 773 207 022
158.207 169.653 182.143 195 839 207.131
158 219 169.735 182.453 195 845 207.626
158 225 169.778 182 526 195.977 207.709
158 353 169.804 182 575 195.980 207 797
158 586 169.815 182 797 196 003 207 831
158 601 170 000 182 830 196 224 207 875
158 677 170.156 182 849 196 416 207 904
158*715 170 240 182.881 196 480 207 917
158.948 170.335 182 980 196 533 208.132
159.207 170.605 183.109 196 584 208.147
159.213 170.624 183-175 196.644 208 374
159.259 170.676 183 231 106 695 208 460
159 356 170.769 183 258 196.804 208.516
159 473 170.865 183.474 196.819 208 529
159 568 170.953 183.567 106.877 208.812
159.606 171.006 183.886 196 951 208.919
159 640 171.162 183.890 197 018 209.156
159 674 171.185 183.954 197.024 209.232
159 697 171.209 184.021 197.136 209.280
159.756 171.318 184 145 197.236 209.282
159.874 171 399 184 217 197.410 209.310
160 077 171 504 184.250 197.426 209 352
160 114 171.506 184.342 197.505 209 658
160 265 171.652 184.353 197.644 209.783
160 433 171.721 184 558 197.760 209 892 i
160 508 171.778 184 603 197 803 209 893 i
160 524 171.920 184.610 197.900 209.913 !
160 579 172.127 184 674 198.492 209 997 I
160 704 172.267 184 745 198.603 210 036
160.749 172.378 184 766 198.604 210.078
160.877 172 425 184 803 198 708 210.080
161 223 172.520 184 948 198.721 210.149
161 243 172 587 185 197 108 753 2LO.313 I
161.349 172.748 185.372 198 808 210.505 |
161.664 172.756 185.686 198 893 210.609 i
161.694 172 929 185.790 198 936 210.613 i
161.963 173.105 185.803 199 070 210 677
161 900 173.188 185.876 199.076 210 688
162 270 173 223 185.977 199.093 210.809
162.353 173.272 186 109 199 316 211 466
162 389 173.301 186.120 199.334 211 495
162.405 173.359 186.178 199.399 2 il.561
162 426 173.457 186.276 199 417 211 604
162 517 173.845 186 359 199 606 211.629
162.749 173.861 186.902 200 293 211.683
162.803 174.325 187.078 200.353 211.784
163.152 174.346 187 081 200.449 211.797
163 161 174.422 187.258 200.495 211 812
163 295 174.485 187 308 200.513 211.883
163 588 174.744 187.405 200 554 211.918
163.700 174.768 187.458 200 596 211.982
163 882 174.873 187.540 201.024 212.025
163 939 175.114 187.924 201.121 212 179
164.1-3 175.286 188.198 201.145 212.275
164.126 175 463 188.260 201.408 212.322
164.258 175.491 188.319 201.465 212.386
164 281 175.721 188.341 201.625 212 483
164 326 175.851 188.414 201.763 212.663
164.406 175.916 188 616 201.815 212.218
164.419 175.981 188.728 201.938 212 928
164 422 176 232 188 742 201.968 212 985
164.522 176.447 188.811 202.032 213 174
164.604 176.529 188 944 202.042 213 265
164.621 176.615 189.100 202.231 213.375
164.726 177.130 189 155 202.296 213 395
164.761 177.253 189 178 202 402 213 614
164.802 177.361 189 267 202.567 213.753
164.916 177.468 189.¿95 202.591 213 836
164.932 177.621 189 3*7 202.614 213.902
165.002 177 660 189.517 202 659 213 943
165.032 177.700 189.583 202.929 214.209
165.034 177.712 189.587 202.948 214.320

Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones
ntímero ntímero ntímero ntímero ntímero

214.380 224.878 236.910 248 945 264.627
214 439 225 056 236.971 249 097 264 648
214 584 225.156 237.003 249.234 264.722
214*677 225.200 237.108 249 268 264.783
214 697 225.228 237 240 249.370 264.831
214 700 225 256 237.318 249 433 2^5.213
214 712 225.511 237 434 249 670 265.259
214 724 225.522 237 441 249 812 265.267
214 817 226.782 237 498 249.878 265.325
215.110 225 812 237 509 249.907 265 395
215 114 225.856 237.542 250.041 265 859
215.156 225 864 237 581 250 094 265 886
215 267 225 917 237.614 250.160 266 018
215 424 225.934 237 672 250.176 266.023
215.471 225.954 237 683 250.334 266.044
215.473 225 988 237.791 250 500 266.095
215 476 226.052 237 801 250 554 266.113
215.480 226.063 237 818 250 597 266.191
215.528 226 223 238.121 251.052 266.256
215.543 226.336 238 176 251.188 266.389
215 796 2-6 384 238 271 251.438 267.017
215 897 226.404 2?8 421 251 488 267.041
215 937 226 543 238 862 251 637 267.(68
216 082 226 729 238 765 251.650 267.070
216.117 226 933 238 909 251 671 267.144
216.145 227 054 239 077 251.717 267.229
216.226 227 673 239.107 251.784 267 252
216 287 227 259 339.108 251 882 267 353
216 409 227 334 239 232 252.158 267.461
216.454 227 539 239 397 252 178 267.685
216 492 227.587 239.411 252 258 267 769
216.557 227 708 239 428 252 577 267.806
216.576 227 801 239 408 252.603 267.810
216.724 227.986 239 565 252.884 267.827
216.904 228.202 239 570 253 036 267,868
216 991 228.287 239 590 253 079 267.879
217.066 228 334 239 672 253.201 267 914
217.164 228 359 239 903 253 309 267.997
217.246 228 364 240.140 253 530 268 004
217 268 228 494 240 229 253.588 268.028
217.365 228 539 240 319 253.663 268 068
217.508 228 663 240 390 253.886 268.135
217 613 228.745 240 398 253.889 263 139
217 671 228 904 240.465 253 954 268.355
217.815 228 963 240.508 253 981 268 590
217 849 229 036 240.539 254 078 268 831
217.968 229 264 240.572 254.395 268 9>3
218.120 229 418 240 615 254 548 269 138
218.142 229 453 240 720 254.581 269.260
218.189 229 486 240.728 254 596 269 337
218 275 229 513 241.161 254 658 269.358
218.298 229 606 241.174 255 098 269 513
218 308 229 808 241.286 255.134 269.590
218.326 230 062 241 419 255.167 269 636
218.490 230 085 241 501 255.281 269 722
218.492 230 164 241.620 255 470 269 838
218 593 230 320 241.621 355.806 270 224
218.667 230.573 241.650 256 025 270.300
218.721 230.802 241 803 256.108 270 465
218 764 330.849 241.929 256 294 270.489
218.820 230 893 241.971 256 455 270.556
218 884 230 990 241.998 256 551 270.573
218 943 231.032 242 248 256.568 270.864
219.138 231.058 242 715 256 653 270.974
2 ¡9 177 231 105 242 801 256 861 271.082
219 213 231 199 242 910 257 259 271.104
219.259 231.212 242.975 257.714 271.115
219 307 231.224 243.075 257.898 271.149
219.400 231.253 243.183 257.946 271.201
219.472 231.304 243.253 258.042 271.699
219 646 231.315 243-507 258.255 271.717
219.651 231 374 243.610 258.260 271.787
219.737 231.404 243 683 258.383 271.875
219.950 231 423 243.763 258.396 271.959
220 408 231.426 243.838 258 528 272.051
220.493 231 572 244.086 258.812 272 069
220.562 231.626 244.259 258.902 272.196
220.607 231.660 244.452 258.949 272 234
220.875 231 666 244 551 258.956 272.523
220.975 231.706 244.781 259.061 272 584
220.989 231.714 244.917 259.580 272 897
221.000 231 777 245.053 259.735 273.138
221.008 231.859 245.105 259.846 273.272
221.376 231.902 245 170 259.871 273 373
221.522 231.964 315 239 260.157 273 465
221 529 232 021 245 517 260.276 273 571
221 542 232.034 245.653 260 375 273 679
221.623 232.041 245.659 260.404 273.721
221.658 232.357 245 684 260.809 273.724
221.733 232.746 245.736 261.077 273.879
222.060 232.791 245.880 261.236 273 940
222.307 232.872 245 863 261.481 273 982
222.312 232.939 245 904 261.796 273 990
222 414 232.991 246.011 261.876 274.097
222.424 233 000 246 214 261.977 274.170
222 515 233 034 246.215 262.137 274.276
222.530 233.106 246.286 262.378 274.342
222 609 233 181 246,421. 262.477 274.346
222.748 233 300 246.572 262.608 274.408
222 921 233.348 246.777 262.794 274 619
222.962 233.384 246.781 262 961 274.654
223.027 233.411 246.931 262.990 274.701
223.074 233 580 247.118 262 991 274.728
223.140 233.623 247 344 263.268 274 877
2-3 466 233.833 247 408 263 375 274.897
223 468 234.082 247.492 263.403 275 078
223.741 234.240 247.547 263.533 275.177
223 77L 234.373 247 779 263.584 275.397
223.837 234.465 247 864 263.647 275.533
223 843 234.752 248.226 263.677 275.682
224.058 234.763 248.259 263.809 275.879
224 102 235,077 248.260 263 843 275 935
224 215 235.159 248 293 263.908 276.083
224 297 235.460 218 314 264.055 276 173
224 321 235.653 248.339 264.058 276 184
224.340 235.877 248.447 264 141 276.217
224 393 236.179 248 553 264.242 276.401
224.453 236.188 248 691 264.311 276 585
224 637 236.315 248.721 264.314 276.681
224 664 236.379 248.724 264.483 276.762
224.673 236.401 248.824 264.548 276.857
224.769 236.700 248.884 264.567 277.089
224.790 236.823 248.924 264.578 277.115

Obligacione* Obligaciones Obligaciones Obligaciones Obligaciones
ntímero ntímero ntímero ntímero ntímero

277,299 286.752 297.473 310.931 325.692
277.413 286.914 297.679 310.948 325 709
277.455 287.257 297.843 311.118 325.740
277.636 287.305 297.865 311.218 325.797
277 656 287.399 297,917 311.260 325.883
277.693 287.496 298.167 311.333 326 063
277.707 287.520 298.297 311.347 326.340
277 713 287.705 298.312 311.406 326 417
277.731 287.766 298 617 311.636 326 757
277 764 287.831 298.664 311.874 326.836
277.819 287 985 298.708 312.113 326.999
277.937 288 145 298.715 312 270 327.127
277 943 288.173 298 750 312.312 327.133
277.954 288.206 298.913 312 359 327 176
277 987 288 440 298 990 312 541 327 431
278 090 288 488 299.236 312.729 327,527
278 097 288 6(5 299 571 312 978 327.790
278.162 288 836 299.711 313 090 327 799
278 345 288.871 299 896 313.120 3-7 866
278.402 289 115 299 911 313.190 3-7 939
278 550 289 130 299.976 313.208 328 100
278.625 289 337 300.005 313.375 328 171
278.767 289 353 300 091 313.563 328 349
278.824 2a9.404 300 123 313 588 338 371
278 844 289 413 300.199 313.668 328 374
278 981 289 451 300 219 313 676 328 513
279.072 289 «54 300.4,60 313.903 328 521
279 087 289 554 300 520 313.084 328.562
279.108 289.6i3 300 621 314 000 328.954
279.195 289.682 300 662 314.150 328 972
279 221 289.747 300.878 314 210 328 985
279.233 289 920 300 879 314.238 329.048
279.395 289.962 300 937 314.478 329.110
279 474 289.080 301 071 314.638 329 145
279 475 289.999 301.077 315.115 3-19198
279 642 290 003 301.163 315.187 329 230
279 665 290.032 301.179 315.342 329 238
279 698 290.053 301.198 315 698 329.338
279 766 290.062 301.270 315.707 329.533
2'.9 781 290 092 301.453 315 853 329.628
279 786 290.143 301 501 315 870 329 852
279.897 290.214 301 552 315.960 329.885
280.080 290 286 301.698 315 976 329.892
280.136 290.408 301.722 316.175 330,057
280 223 290 748 301 840 316 358 330 151
280 342 290 869 301 954 316.402 330.198
280,351 290.924 302(19 316 685 3 0 500
280 378 290 940 302 020 316.703 330.530
280.425 290.974 302.079 317.043 330.628
280 504 291.033 302.106 317.202 330 723
280 559 291 060 3(2 165 317.493 330.822
280 578 291.116 302 280 317 581 330.837
280 602 291 240 362 574 317.812 330.862
281.109 291.526 302.598 317 9L7 330.893
281.175 291.666 302.637 317 955 330.905
281 281 291 728 302 753 318.085 330.943
281.478 291 751 302 892 318.177 330 949
281 486 291.830 302.930 318.215 331,012
281.613 291.848 303.007 318.276 331.015
281.6:45 292.017 303.080 318.413 831.079
281 659 292.057 303.363 318.571 331 168
281.672 292 191 303 420 318.709 331.190
281.674 292.209 303 705 318 897 331.347
281.745 292 411 304.168 319.079 331 394
281.787 292 412 304.176 319.122 331.541
281.880 292 604 304 181 319.155 331 727
281 978 292.730 304.344 319.323 331 934
282.024 292.747 304.444 319 344 332.005
282 156 292.777 304.467 319.347 332.006
282.186 292 852 304.563 319.748 332.185
282 310 292.935 304 662 319.820 332 188
282.404 292.975 304.811 319.821 332.201
282.456 293.067 304 829 319.974 332 286
282.698 293.127 304 847 320.016 332 307
282.837 293.239 304.980 320.096 332.321
282 911 293 397 305.193 320.479 332 473
283 008 293.427 305.196 320.883 332,506
283 041 293.600 305 255 320 908 332.529
283 095 293.651 305.366 321.041 332.642
283 109 293 663 305.433 321.046 332 749
283 134 293.868 305.667 321 066 332.787
283 177 293.892 305.869 321.118 332.833
283.209 293.925 306.046 321.138 332.957
2e3 244 293.958 306 245 321.445 333,003
283 280 294.253 306.313 321.511 383.060
283 395 294 279 306 735 321.586 333 463
283.426 294.340 306.861 321.844 333.468
283 509 294.368 306.908 321.876 333.745
283.652 294 457 306 913 321 068 333.756
283.658 294.594 307.042 322.009 333.764
283.847 294.747 307 123 322 037 333.777
283 875 294 780 307.145 322.123 333.976
283.892 295.007 307.158 322.172 334,200
283 906 295 149 307.298 322.189 334 352
283 915 295.182 307.354 322.245 334.464
283 922 295.185 307,358 322 425 334.819
283,963 295 213 307.730 322 545 334.863
284 070 295.363 307 734 322.572 334.000
284.181 295.410 307.742 322.707 335.225
284.271 295.413 307.767 322.727 335.312
284.688 295 482 307.826 322.733 335.534
284 786 295.553 307.889 322 819 335.573
281 787 290.675 308 009 323 160 335.601
284.921 295.726 308.029 323.265 335.619
284.998 295.785 308.034 323.854 335 620
285.104 295.960 308.206 323.682 335.638
285 438 296.167 308.310 323.696 335.703
285 602 296.171 308 324 323.735 335 726
285.627 296.222 308 433 323.802 335.997
285 643 296.818 308.494 324.000 336,049
285 650 296.369 309.139 324.177 336.097
285,705 296.485 309.273 324.273 336.138
285 732 296.498 309 568 324.330 336 329
285.811 296.5)7 309.589 924.492 336.590
285.910 296 528 309 687 824 620 336 631
285.982 296.705 309.834 324.685 336 654
286.1(1 296.810 310 119 324.834 326.678
286.177 296 876 310.304 324.948 336.680
286.196 296 901 310.495 325.054 336.857
286.263 296.965 310.600 325 089 336.970
286 341 296 986 310.734 325.370 337.065
286 578 297.038 310.754 322.398 337.176
286.613 297.398 310.845 325.530 337.284
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Obligaciones

número

Obligaciones

niímero

Obligaciones

número
Obligaciones

número

Obligaciones

número

337.323 351 253 362,687 373.118 3F5.507
337.411 351.395 362.688 373.128 335 550
337.605 351.486 362.730 373.249 385.654
337 712 351 550 362 867 373.295 385.671
337 933 351 598 362 912 373.436 385.748
338.021 351.663 362.926 373 653 385.795
333.097 351.695 362.956 373 694 385 825
333.133 351.738 362.981 373.771 385 863
338.149 351.744 362 985 374.040 385.865
338,197 351.759 363.029 374.086 385.914
338.277 351.788 363 056 374 184 386.176
338.S26 351.814 363.156 374.305 386 178
338.446 351.965 363.176 374 572 386.454
338 485 351.976 363.196 374.604 388 691
338 505 352.070 363.332 374.751 386.853
338.641 3^2.148 363.338 374.887 387 008
338.673 352.197 363.453 374 926 387 070
333.734 352 329 363.478 375 004 387 094
338 822 352.418 363.759 375.175 387.176
339 059 352.450 363 830 375 189 387 422
339.124 352 557 364.085 375 201 3*>7 442
339.148 352 565 364.228 375 343 387 604
339.303 352.639 364,352 375 351 387.735
339.474 352 688 364.382 375 583 3o7 899
339 647 352 691 364 455 375.660 387.916
339.732 352 753 364 586 375 690 388 043
339 931 352.796 364.611 376 044 388.203
340 064 352.915 364.616 376.054 388.212
340 0f9 352 955 364 655 376 068 388.229
340.261 352.972 364,803 376.350 388.223
340.805 353 017 364.813 376 521 388 307
340.330 353 018 364.959 376 609 388 331
340.493 353.192 364.973 376 610 383 437
340.718 353.340 365.035 376.622 388.446
340.817 353.481 365.066 376.641 388.447
341.139 353.492 365.071 376 683 388 646
341.165 353.729 365 468 376 688 388.687
341.251 353 907 365.504 376 914 388.750
341.520 354.062 365 516 376 970 388 773
341 559 354.071 365.546 377 081 388.874
341.594 354.137 365.676 377.320 388 983
341.661 354 552 365.743 377 321 389.510
341.699 354.739 365 850 377.410 389.591
341.926 354.756 365.951 377 447 389.836
342 047 354 847 366 027 377.463 389.907
342.098 354.862 366.086 377.522 389.952
342.110 354 888 366.121 377 671 389 i 81
342.114 354.905 366.149 377 834 390 052
342 335 354 955 366.307 377.952 390.090
342.436 355.065 366 504 378 109 390.170342.442 355 089 366.526 378 156 390 388
342.419 355.355 366.741 378.324 390 465
342.540 355.491 366.815 378.328 390 614
342.699 355 964 366.910 378.421 390 615
342.717 356 151 367.097 378 464 390 735
342.777 356 283 367 147 378.486 390.920342.782 356.310 367 488 378 487 391.099342.844 356.417 367 500 378 644 391.296342.859 353.483 367.547 378 836 391.407342.906 356.513 367 801 378 922 391 515342.935 356.588 367.869 379 141 391.805343.106 356.628 367.873 379 299 391.859343.367 356.681 367.992 379 332 392.264343.428 356.988 368.057 379.368 392.356343.502 357.106 368.396 379 480 392 444343.586 357.112 368.514 379.722 392 492343.830 357.176 368.610 379.850 392.557343.957 357.336 368.621 379 896 392 843
343.973 357.360 368.628 379.926 392.874344.058 357.434 368.636 380.193 398.093
344.128 357.478 368.639 380 210 393 172344 192 357 541 368.778 380 352 393.194
344.601 357.690 368.830 380.442 393 213
344.761 357.769 368.835 380.490 393.918344.964 357 849 369.046 3*0 517 393 997345.056 357.942 369.137 380 735 394 002345 272 358.079 369.225 380.781 394.142345.419 358.182 669.324 3SL.188 394 146345.594 358.212 869.412 381.287 394.203345.666 358.271 369.484 381 346 394 284345.678 358.275 369.579 381 614 394.672345.745 358 356 369.790 381 625 394.763345.746 358 448 369.814 38 L,654 394 764346.307 358.482 369.831 331 6H4 394 959346.498 358.696 369.988 331 753 394 967346 503 358.726 370.061 331 763 394 978346 549 358.783 370 225 381 916 395.006346.616 358,813 370.266 382 068 395.032346 672 358.860 370 330 332 070 395.253346.810 359.192 370 512 3^2 101 395.321347 089 359.237 370.886 382 183 395 369347.206 359.321 371.009 332 284 395.620347.323 359.444 371.158 3i2 319 395.876347.450 359 721 371.164 382 381 395 985347.711 359.823 371.284 382 510 395 993347 846
A  A W A % 359.961 371.353 332 778 396.188347.8^6
r i i M  n C\r\ 360.024 371.380 382 932 396.366347.899 360.316 371.537 382 998 396 380348.067
348.461
348.470
348.473
348.608

360.425, 
360.461 
360.608 
360 641 
360.723

371.605 
371.608 
371.612 
371.68L 
371.682

383 012 
383 143 
383 167 
3í*3 226 
383 3 ¿5

396 3V O 
396 541
396 668 
397.044 
397.053 
397.140
397 207 
397.262 
397 315
397 325 
397.525 
397.807 
398.003
398 139

348.764 360.916 371.694 383 360348.804 361 005 371.833 383 667348.865 361.184 371.837 383 982348 925 361.203 371.850 384 152348.940 361.333 371.948 384 162348.966 361.457 372 081 384 305349.747 361.679 372.214 384 338
349.857 362.124 372.215 384 389349.889 362.152 372.221 384 473
349.977
350.103

362.182
362.185

372.266
372.365

384 544 
384 704 398.346 

398 351350.270 362.308 372.389 384 7L5 398 370 
398 421350.274 362 371 372.415 384 753

350.401 362.377 372.537 384 779 398 480350.423 362.432 372.618 384 880 398.517350.793 362 487 372.641 385.138 398 569350.993 362.490 372.680 385.330 398 591351.074 362.555 372.717 385.335 398 866351.162 362 563 372 910 385 386 398 957351,215 362.638 373.098 385.395 333.973 ;

Obligaciones

número

Obligaciones

número

Obligaciones

número

Obligaciones

número

Obligaciones

número

398.982 404.798 409.819 414.634 421.180
399.513 404.824 409.943 414.820 421.341
399 616 404.859 410.023 414 844 421.434
399 7h5 404 875 410.183 414.861 421.444
399 749 404 941 410 404 414 892 421 521
399 763 405 027 410 416 414.936 421 641
399 891 405.062 410.508 414.985 421 715
399 912 405.171 410.579 415 024 421.786
400.003 405.202 410.627 415.055 421.815
400.058 405.505 410 756 415 280 421 885
400.080 405 586 410.829 415.369 421 934
400.082 405 807 410.846 415 389 422.049
400.192 405.924 410 898 415.402 422.073
400 242 406 093 410 911 415.411 422.159
400 258 406.101 410 929 415.412 422 165
400.298 406.444 40 .953 415.776 422.237
400 550 406.535 411.073 415.872 422 284
400.656 406.577 411.092 415.922 422.368
400 594 406.712 411.263 415 956 422.400
400 732 406.832 411.278 416.124 422.403400.789 407.131 411.353 416.333 422 422
400.838 407.183 411.547 416 398 422 504401 581 407 185 411.620 416 910 422 662
401.619 407.358 411.716 416 914 422 771
401.654 407.394 411.850 417.159 422.944401.722 407.435 412.272 417 418 423.131401.748 407.494 412 283 417.521 423 1724Ó1.771 407 495 412.317 417.689 423.505401.811 407.533 412.573 417.696 423 589401.898 407 614 412.618 417.713 423 818401.972 407.692 412.638 417 737 423.829402.093 407 741 412 735 417 760 423 849402.263 407 743 412 803 417.952 423.900402 426 407 861 412.898 417 980 423.957402.497 407.885 412.955 418 110 424.062402.518 407 995 413.063 418.114 424 069402.599 408.037 413.079 418.288 424.080402.642 408.138 413 108 418 358 424 097
402.786 408 241 413 273 418 419 424 125402 822 408 455 413 362 41.8.512 424.126402.903 408.487 413.591 418.594 424.141403.187 408 764 413 601 418,689 424.143493.340 408.822 413 613 418.921 424.153403.354 408.902 413.621 419.224 424.300403.442 408.947 413.648 419.299 424 306403 448 409 077 413.649 419.356 424 346403.767 409.080 413 772 419.819 424 454
403.777 409.162 413.817 419 962 424.484403.878 409 242 414.159 420.188 424 500
403.952 409.294 414.209 420.247 424 750
404.032 409 298 414.529 420.460 424 813
404.444 409.324 414.555 420.673 424 830
404 464 409.410 414 600 420.801 424.939
404 657 409.679 414.603 420.943

Madrid 8 de Agosto do 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Enano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Jugados militares.

BURGOS
D. Pedro Rojo del Hoyo, Capitán, Juez instructor de la 

j zona de reclutamiento de Burgos, núm. 11.
No habiéndose presentado en la zona de esta capital á la 

concentración ordenada en 14 de Mayo último para su desti* 
¡ no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894 Ramón Sáiz 
| Ibeas, con el núm. 290 del sorteo, por el Ayuntamiento de 
f  Gamonal, natural del mismo, partido y provincia de Burgos, 

á quien estoy instruyendo expediente por dicha falta;
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 

i  recluta, señalándole el cuartel de San Pablo en las oficinas 
de dicha zona, donde deberá presentarse dentro del término 

, de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re- 

¡ beldía.
Burgos 29 de Julio de 1895.=Pedro Rojo. 1526—M

GRANADA
D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instruc- 
f tor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la conti

nuación del presente expediente, según oficio, contra el re
cluta Justo Romero Guerrero, por falta de presentación para 
su embarque á Ultramar.

Por la presente llamo, cito y emplao al denunciado del ar
tículo ¿<3 Justo Romero Guerrero, hijo de José y Josefa, na
tural de Granada y vecino de Nivar, de esta provincia, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, barba poca, su aire al país, no sabe leer 
ni escribir, estatura un metro 610 milímetros, edad veinti
trés años, oficio jornalero, para que en el preciso téamino de 

| treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
t ría en la Ga c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
¡. calle do Tendilla de Santa Paula, núm. 4, á responder á los 
I cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
i, falta do presentación para su embarque á Ultramar; bajo 

apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
•declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y do policía judicial, para que practiquen activas dili- 

i goncias en busca del procesado JuBto Romero Guerrero, y en 
i caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposi

ción, en calidad de preso, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á  14 de Julio de 1895.=Joaquín E spi- 
1 **zo. 1514— M

D. Adolfo López Acedo, Comisario de guerra de segunda 
! clase y  Juez instructor de expedientes del alcance «n esta 
* plaza.

Hago saber que habiendo transcurrido con esceso el plazo 
de quince días, prefijado en el anuncio de 31 de Mazo último, 
sin haberse personado en esta Comisaría de Guerra á respon
der á sus cargos los Sres. D. Nemesio Díaz y Rodríguez, Don 
Isidoro López Riobó, D. Pedro María García Bedía, D. Joa
quín Fidel y D. Julián Compagni, por sí ó por medio de re
presentantes ó herederos, caso de haber fallecido; se les de
clarará en rebeldía, parándoles los perjuicios á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Granada 29 de Julio de 1895.=Adolfo López.
1513—M

LORCA
D. José Zapater Fernández, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Lorea, num. 48, y Juez instructor de la causa 
que sigue contra el recluta de eBta zona Juan Alfonso Dias 
por el delito de primera deserción.
a ifP° r l*LPreBente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Alfonso Díaz, recluta de esta zona, del reemplazo del año 1894. 
por el cupo de Lorca, segunda sección, hijo de Eustaquía, 
natural de Lores, provincia de Murcia, de veinte años de 
edad, estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son. pelo negro, cejas al peio, ojos negros, nariz regalar, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular aire 
bueno, y de un metro 629 milímetros de estatura; par¿ que 
en el preciso termino de treinta días, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi dispo
sición en el cuartel de Iofintería de la ciudad de Lorca (Mur
cia), para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por el celito de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Alfonso Diaz, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso y con 
las seguridades convenientes á mi disposición, al cuartel de 
Infantería de eBta ciudad; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lorca á 28 de Julio de 1895.= José Zapater.
1515—M

MADRID

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría y Jusz instructor de causas de la primera región y de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el pre
sente ce cita, llama y emplaza á Juan Marracó Pardo, hijo de 
León y de Orosia, natural de Urdués, parroquia de San Mar
tín, partido judicial de Jaca, provincia de Huesca, de oficio 
labrador, que nació en 5 de Marzo de 1856, quinto por su pue
blo para el segundo reemplazo de 1875, é ingresó en la caja 
de quintos de Huesca en 19 de Octubre del mencionado año; 
sirvió en el Ejército de Cuba, en el batallón cazadores de Sa- 
gua primero, y á su disolución en el de Cárdenas, dándosela 
de baja como desaparecido en la revista de Junio de 1879, por 
no haber justificado su existencia, y por cuyo motivo ce le 
instruye expediente para inquirir su actual paradero, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este primero y único edicto en la G a c e t a  d e  
M a d h id , se presente á las Autoridades civiles ó militares del 
punto donde resida ó manifieste cuál es su situación, con ob 
jeto de que, llegando á conocimiento de este Juzgado, pueda 
recibírsele declaración y oírle los descargos por la responsa
bilidad que le resulta en dicho expediente; bajo apercibimien
to que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 29 de Julio de 1895.=Leopoldo Pobo*
1517—M

MÁLAGA.
D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y  

Ayudante, Fiscal instructor de la Comandancia militar da 
Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia de Cádit y G a c e t a  d e  M a d r id , al sentenciado 
por delito de contrabando José Romero Rojas, hijo de otro y 
de Ana, natural de esta ciudad, domiciliado en La Línea de 
la Concepción, calle de Gibraltar, de veintiséis años de edad* 
casado, jornalero y con instrucción, para que se presente á 
la mayor brevedad posible en este Juzgado, á fin de notifi
carle la sentencia recaída en la causa que por dicho delito se 
le sigue; advirtiéndole que de no verificarlo en el término y 
sitio prefijado se le declarará en rebeldía, causándole los per
juicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido sentencia
do, y caso de ser habido lo entreguen en la cárcel de partido, 
dando cuenta, á la vez que será consignado á mi disposición*

Málaga 27 de Julio de I895.=Ramón Ortells.
1516—M

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzol, Comandante de Infantería, afec

to á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de la 
misma instruyo al recluta excedente de cupo del último reem
plazo Miguel Alberro y Alberro por la falta de no haberse 
presentado á la concentración verificada el día 5 del corriente 
mes, conforme á lo prevenido en la Real orden de 10 de Junio 
próximo pasado (Diario oficial, núm. 127), y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 633 del Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Miguel Alberro y Alberro, natural de Arracás, provincia do 
Navarra, hijo de Pedro y de María Micaela, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa, boca regular, barba poca, aire marcial, pro
ducción buena, oficio labrador, estatura un metro 789 milí
metros, y señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de la Merced de esta ciudad á mi disposición, para que 
responda á los cargos que le resulten en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
que se le señala será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas  ̂las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Miguel Alberro Alberro, y en
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caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este dk.Dada en Pamplona á 27 de Julio de 1895.=AguBtí» Benita.1519—M

D . Jopé Martín Darán, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Fermín Ibarrola Eli* zald*, por el delito de falta de concentración en esta zona el día 5 cteí actual.Por k  rusente cito, llamo y e m p la z o  a l  referido Fermín IbsrroU Eíizalde, hijo de Pedro y d e  Cssiana, natural de Er- naz, provincia de Navarra, de d ie z  y  nueve años y cinco meses de ed»d de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un met^o 595 milímetros, cuyas senas personales son las s iguiente*: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente pequeña, aire marcial, su producción b u e n a , u ñ a s particulares ninguna, para que «n el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen- te en el cuartel del Seminario de esta capital, donde están las oficinas d e e s ta  z o n a , á prestar sus descargos; apercibiéndole si no lo v e r if ic a  en el término dicho será declarado rebelde, p a rá n d o le  el perjuicio á que haya lugar.A sm vea. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requi ro a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pn c dan á la busca y captura del expresado individuo, y  caso te ser habido lo remitan con las seguridades conveniente* al calabozo del cuartel del Seminario y á mi disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.Pamplona á 27 de Julio de 1895.=E1 Comandante, Juez instructor, José Martín. 1518—M
SAN SEBASTIAN i

D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería de lo zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instrcctor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito V emplazo al recluta d«i último reemplazo Pablo Goiburu Oyarbide, por ha- i ber fa teao á la concentración ordenada para su destino á j Cuerpo activo, hijo de José y de Fermina, natural de Idiazá- bal, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Idiazábal, edad diez y nueve años, estatura un metro 680 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba nada, boca regular, color gano, frente despejad®, aire natural, producción vascongada, señas particulares nioguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta zona militar, calle do Echaid¿, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con la seguridad convenientes, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Ban Sebastián 25 de Julio de 1895.=Antonio Rodríguez.____________ 1522—M |

D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instauctor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- \ cinta del último reemplazo Dionisio Oyarbide Olarán, por ha- i ber faltado á la concentración ordenada para su destino á j Cuerpo activo, hijo de José y de María, natural de Idiazábal, \ provincia de Guipúzcoa, avecindado en Idiazábal, edad diez I y ocho años, estatura un metro 568 milímetros, estado solté- 1 ro, oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardados, I nariz regular, barba nada, boca regalar, color bueno, frente I despejada, aire natural, producción vascongada, señas parti- : calares ninguna, para que en el término de treinta días, con- ! tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en eBta zona militar, calle de Eehai- de, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agenteB de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con la seguridad conveniente á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.San Sebastián 25 de Julio de 1895.=An tomo Rodríguez.1521—M
SEVILLA

D. Alfredo López Garrido, primer Teniente del regimien- j to de Soria, núm. 9, Juez instructor en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo contra el soldado Pedro Machado Ruiz, por falta de incorporación áfiles.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Machado Ruiz, natural de Dalia, provincia de ; Almería, hijo de Juan y de Trinidad, soltero, de diez y nueve j años de edad, de profesión jornalero, cu^aa señas personales 1 son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos oscuros, I nariz regular, ba rba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire ídem y de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en e! cuartel del Carmen de esta plaza y á mi dÍBpoBicióui, para responder á los cargos que les resultan en el expediente que de orden del Sr Coronel de este regimiento se le sigue con motivo de la falta de incorporación á fia®; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado s e rá  d e c la ra d o  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su v¿z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca, peí referido soldado Pedro Machado Ruiz, y en caso de ser habido lo remitan en clase d» preso con las s e guridades convenientes al cuartel del Carmen, y á mi Disposición; pues agí lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Savilla á 23 de Julio de 1895.=Alfredo López.

1520—M

Juzgados de prim era Instancia.
BAENA

D. Angel Cabezas y Bajalanee, Juez interino de instrucción de este partido.Por la presenta requisitoria rusgo y encargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca del cabal Jo y efectos que á continuación se expresan, que la noche de! 23 al 24 del actual fueron hurtadas á Antonio Cortés Castro y Juan Morales Ambrosio en el sitio nombrado Cerrillo del Aceituno, término de Castro del Río, y caso de s«r habidos se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no j aerifican su legítima adquisición.Dada en Baena á 31 de Julio de 1895.=Angel Cabezas. =  El actuario, José Delgado.
Señas de las caballerías y efectos.

Un caballo de seis cuartas y media, castaño oscuro, lucero, de diez á doce años de edad, sin hierro, con crin y despuntada la cola.Un aparejo.Cuatro sogas de pita.Y una saca nueva. J—4466
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á la procesada Esperanza Juliáy Horta, de treinta y tr§s años de edad, casada, vecina que fué d© esta ciudad, para que dentro del término de seis díaB comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en méritos* de la causa criminal que contra la misma y otro» se instruye sobre malversación de caudales públicos; apercibida de-que en otro caso será declarada rebelde y le parará el-perjuicio que en derecho corresponda.Barcelona 28 de Julio de 1895.—Mariano Pascual Español. Por mandado de S. S.,- Juan Bautista Gil. J—4467
BARILI (FILIPINAS)

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Doctor en Derecho, Abogado del Estado y Juez'de. primera instancia del distrito de Barili.Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado ausente Mercenario Abete Erce, natural de Estella (España), provincia de Navarra, casado, de veinticinco años de edad, de estatura baja, nariz regular, ojos pardos, pelo castaño, cuerpo regular, barba lampiña, hijo de Doña Marcelina Erce y esposo de Doña Manuela, cuyo apellido s® ignora, para que en ©1 término de sesenta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado ó en ; la cárcel pública á contestar los cargos que 18 resultan en la causa núm. 203 que instruyo contra el mismo y otro sobre homicidio frustrado y tentativa de homicidio; en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y administraré justicia, y de lo contrario seguiré sustanciando dicha cauBa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, y durante su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca deí referido procesado, y habido que sea lo re mitán, con las debidas seguridades, a este Juzgado y á mi disposición.Dado en Barili á 2 de Marzo de 1895,=Agustín Muñoz y Trugeda.=Por mandado de S. S., Hilarión Bigay.J—4710
CACERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de «ste partido.Por el presente s@ cita á Manuel Antonio González da Silva, natural y vecino de Marv&o (Portugal), de veintiún años de edad, soltero, jornalero, y cu jo  actual paradero se ignora, para que en término de quince días, á contar desde la inssr* ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á oír una notificación precedente de sumario instruido en su contra por hurto; apercibiéndole que de no- comparecer le parará ei perjuicio á que haya lugar, declarándosele rebelde.Dado en Cacares á 31 de Julio d© 1895.=Alberto Vela y López.=De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.J—4469
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia de este par sido de Cambados.Hace público que solicitándose la devolución de la fianza prestada por D. Alejandro Sánchez M&ssiá, Registrador que na sido de la propiedad de este partido, se cita a-medio del presente edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho señor, para que la presenten ante este Juzgado dentro del término d** tres »ños.Cambados 29 de Julio de 1895.=Benigno Sánchez.=Lu- ciano Fariña Varela. J—4470
CELANOVA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de Ge- laño va.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alonso Pino, de quince años de edad, soltero, estudiante, hijo de D. Serafín y Doña Juana, natural y vecino de Parada do Outeiro, Municipio de Villar de Santos, en el partido de Ginzo de Li- mia, estatura corta, corpulento, cara redonda, ojos y pelo castaño oscuro, nariz regular, sin señal particular alguna; viste pantalón, ch&kco y chaqueta de tela clara, sombrero de paño negro y calza botinas, cuyo actual paradero del m ismo se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al en que tenga lagar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de responde? á lo.* cargos que Je resultan de causa eme contra él se instruye sobre muerte violentado Ildefonso Varéis, vecino que fué de esta villa; baja apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto,

poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de este portido á disposición de este Juzgáis con ías seguridades debidas.Dada en Celanova a 27 de J dio de 1895.=Gumersindo Buján y Buján.=P. H., Inocencio Seijas.
J—4446

LABEDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia de la villa y partido de Laredo.Hago saber que D. Miguel Salvarrey y  Puente, natural de Saman o, falleció en la villa de Castro Urdíales, de la que era vecino, el día 12 de Marzo ds 1894, estado de soltero, sin haber otorgado disposición alguna testamentaría, careciendo de descendientes y ascendiente» legítimos; y en el expediente promovido ante este Juzgado y  por la actuación del que refrenda, á instancia del Procurador D, Andrés de la Llosa, se ha solicitado que sean declarados herederos ab intestato del D. Miguel Salvarrey y Puente sus hermanos D. Prudencio y Doña Luisa Salvarrey y Puente; sus sobrinos D. Nicolás, Doña Ana, D. Canuto, D. Alfredo y Doña Blanca Salvarrey y Cerro, en representación de su padre D. Canuto Salvarrey y Puente; Doña Ign&cia Salvarrey y García y D. José Salvarrey y Cerro, en representación de su padre D. Gabino Salvarrey y Puente; D. Francisco, Doña Catalina y Doña María Llano y Salvarrey, en representación de su madre Doña Victoria Salvarrey y Puente, y Doña Josefa, Doña Luisa, D. Miguel, D. Ignacio y D. Antonio Eizmendi y Salvarrey, en representación de su madre D^ña Benita Salvarrey y  Puente, en cuyo expedienta h e  acordado llamar por medio del presente á los que se crean con igual ó mejor derecho que los antedichos á la herencia, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Dado en Laredo á 9 de Agosto de 1895.=Baldomero Sáez Sánchez.=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernía.X—284

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos ordinarios de mayor cuantía, hoy en ejecución de sentencia que sigue D. Gregorio Garjón y Barrena contra los albaceas testamentarios del Excmo. Sr. D. Juan Bravo Muriilo y el Administrador general del legado instituido por este último señor, se anuncia por segunda vez la venta ®n pública subasta con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de tres solares en esta villa y sus calles Ancha de San Bernardo, núm. 26, con vuelta á la d® la Estrella, y Almendro, 4 y 6, tasados respectivamente ©n 53.886 pesetas 70 céntimos; 24.732 y 45.528 con 30, libres de cargar, p&r& su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, y por separado cada uno de Jos tres inmuebles, ge ha señalado el día 6 de Septiembre próximo venidero, á las diez de su mañana; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos tareeras partes del avalúo, deducido el 25 por 100 que se  rebaja; que para tomar parte eu la subasta habrá de consignarse previamente el 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para la venta, consignaciones que serán devueltas acto continúo, excepto la que corresponda al mejor postor; y  que los títulos de propiedad de los solares, están de manifiesto en la Escribanía, donde pueden examinarlos los que deseen interesarse en la venta.Madrid 12 de Agosto de 1895.=V.° B .°= E i Juez, E. Martín y R uiz.=E i escribano actuario, P. H. Recaredo Culebras*X—286

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Florencio Tallarín y Larruga, Juez de Instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luciano Caballero Serrano, procesado por hurto de leña, de treinta año? de edad, casado, jornalero, hijo de Juan Francisco y de Antonia^ natural y vecino de Minglanills, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á. contar desde'el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en  eete Juzgado; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio á que^haja lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, agentes é individuos de la policía judicial procedan á dictar*órdenes en sus respectivos territorios para la busca y captura d©i dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel da-este Juzgado á mi disposición.Dada en Morilla del P&lancar á 26 de Julio de 1895.= F lo - rencio Bailarín.=Por su mandado, José María Alarcón.J—4411

NAYALCARNERO
D. Santos García y López, Juez do instrucción de esta villa da Navalc&rnero y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á un sujeto de estatura regular, con blusa larga color azul, pantalón de,pana y sombrero ancho, no constando sus demás se ñas personales, que en la tarde del 17 del actual sustrajo del andén d© la estación férrea de Pozuelo de Alarcón un rollo de zinc,con peso de 58 kilogramos, que el día anterior llegó de Madrid consignado á Lorenzo Montero Alvarez, vecino de Pozuelo, de Alarcónj á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el Bumario, que. en eL¡mismo se instruye por tal hecho; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que baja lugar en derecho.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militare» y dependientes de policía judicial, á fia deque procedan a la  busca, captura y condúcelo a á la cárcel d© ©ste partido del autor ó autores de la indicada su stracción.Dada en Navalcarnero á 28 d© Julio de 1895-= 8an tos García y López.=Por mandado de S. S ., José de la Morena.J—4433

•ORGIVA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción d© la villa de Orgiva y su partido.Por la, presente »e cite, llama y ©mpkza á Concepción Esteban Delgado, conocida por la Chata, natural de Soportújar, de veintiséis años de edad, soltera, ocupación- las propias de su sexo, ó hija de José y de Manuela, sin instrucción, procesada en eauaa «obre hurto de un colchón á su-prima Concepción Delgado Domínguez, de esta vecindad; dicha procesada ha residido últimamente ©a Motril y Salobreña, habiéndose ausentado hace poco de esta última población, dirigiéndose al parecer á la ciudad y puerto de Málaga con objeto de embarcarse á Buenos Aires, ignorándose si ha efectuado el embarque, por 1© que no ha podido notificársete el auto d® conclusión dictado en la expresada causa en 12 de Junio ante* rior, ni podido tampoco practicarse la diligencia. emplazar
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miento para m te  la Sección ces'respondiente de esta Audiencia provincial, estando, por tanto, comprendida en el caso 1. dei art.835 <te la ley d® E n ju ic ia m ie n t o  criminal; por ello se la cita y emplaza para qus ¿entro del término de diez días, a < contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ¡ v B oletín® 1cial de esta provincia, comparezca en este Juzga- j do ó de rejas adentro de la cárcel de este partido para la prác- ¡ tica de las diligencias antedichas; apercibida que de no ve- { rificarlo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que |

encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto civiles J como militareis y agentes de policía judicial, procedan á la ¡ busca y captura de la indicada Concepción Esteban Delgado, j 
conduciéndola  con las seguridades necesarias á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Órgiva á 24 de Julio de 1895.=Ramón E steva.=  Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Rodas.J—4434

QXJINTANAR DE LA ORDEN
D. Gonzalo Cardenal y IJg&rte, Juez de instrucción de este partido.Por el presante, y término de diez días, siguientes á lapublicación m  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza á Paulino Lamúgtea para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, yordeno á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del sujeto expresado, y caso da ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, por haber decretado su detención ®n la causa expresada.Dado en Quintanar de la Orden á 24 de Julio de 1895.=  Gonzalo Cardenal.=De su orden, Alberto Carrasco.

Señas del procesado Paulino Lamúgica y Codo. I
D® pequeña estatura, m o rm o, calvo, de unos treinta y seis J años, gasta bigote negro y las piernas las tiene algo torcidas; su naturaleza y vecindad son desconocidas, por más que ha estado domiciliado últimamente en Madrid, calle de Claudio Coello, núm. 89 moderno, entresuelo primero. J—4352

SALAMANCA
D. Mtnuel d® Torres Rsquena, Juez de instrucción de estaciudad y gu partido.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Bárbara Barba Martín, natural de Avila de les Caballeros, hijt da Romualdo y Anselma, d® veintisiete años, sin oficio ni instrucción, casada con José Rica Terrón, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término d© diez días, á contar dsgd*D la fecha e n  que t o g a  lugar la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  en este Juzgado á  responder á lo® cargos que le resulten en la causa que m U sigue por e l delito de hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y a g en to  de la policía judicial procedan á la busca de la procesada Bárbara Barba, quien si fuere capturada será con- dueida á la cárcel de este partido y puesta á diiposición de este dicho Juzgado.Sah manca 14 de Julio de 1895. =  Manuel Torres Reque- n a.= José Martínez. J—4413
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu” dad, accidente! de instrucción, por estar el propietario disfrutando dfc licencia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Martínez del Río, natural y vecino de Car tes, soltero, de veintitrés años, hijo de Lucas y de María, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado con objeto de celebrar un careo en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto.; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Julio de 1895.=  Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—4353

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido._ Por el presente edicto cito á Salvador Torres Ibón, de trece años de edad, vecino de La Línea, que se fugó del depósito de preBos de dicha villa el día 7 del actual, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo-encargo é  todas las Autoridades, civiles jr militares y agentes d» la policía judicial procedan á la busca y conducción á esta cárcel, y á mi disposición del re- marido individuo.
San Roque 23 de Jolio de l* .= d E n riq u e Cruz del Barco.J?or mandado de & S.y Gaspar Matheos.

SEPÚLTE© A
©. Francisco Aicón Robles, Juez de instrucción de esta villa de Sépúlveda y su  partido.Por el presente, que g'esá inserte en la  G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , m  llama á D. Hilario (López Baeza, natural de Granada, últimamente vecino de Madríd, en la calle del Aguila, número 26, buhardilla, hoy de ignorado paradero, á fin de que comparezca sute este Juzgado á recibir 2  pesetas 75 céntimos, producto de los bienes vendidos por la causa que se le siguió con otros, á él por disparo de arma de fuego y  á los otros por k s  lesiones que éstos k  infirieron; en parte de pago *de la indemnización acordads en dicha causa á su favor, ó autorice persona que se presente á recogerlo en su nombre; bajo apercibimienco que de no verificarlo se acordará lo que proceda, lo cual está acordado en las iüligencias de ejecución de sentencia de dicha causa.
Dado en Sepúlveda á 25 de Julio de JL895.=Francisco AI- cón .= E l Escribano, Teodoro G. Orcajo. J—4435

SEVILLA—MAGDALENA ¡
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de la i Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Naciód, que en este Juzgado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruya sumario por el delito de hurto de hortaliza contra Antonio Várela Ruiz y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre deS. M. la Reina Regante (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresada® Autoridades y agentes procedan á la busca y captura da dicho sujeto, que luego se ex presa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición da este Juzgado ©n las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resulten en dicha causa, *e le conceda el térmico de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en este requisitoria la busca y captura de An* tonio Vareta Rivas, alias Quiebra Ollas, natural de Dos Hermanas y vecino de esta capital, cuyas demás circunstancias no constan.Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1895.=Francisco Fernández Amaya.= El actuario Ildefonso Valdivia.J—4436

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tajada, Juez d® instrucción del dis’ trito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama al individuo que en la noche del día 31 de Octubre último abandonó una caballería con dos bultos de tabaco d® contrabando al darle la vez de alto los carabineros en el coto de Doña Jnanilla, en término de las Cabezas y Lebrija, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presento inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d& esta provincia, comparezca en los estrados d® este Juzgado, sito plaza de la Contratación, nú<n. 8, á préster declaración en causa que en el mismo se instruye por contrabando; apercibido que de no comparecer le parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho.Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial que tengan conocimiento del paradero del referido individuo para que procedan á su detención y comparecencia en ©ate Juzgado á los efectos antes indicados.Dada en Sevilla á 21 de Julio de 1895.=Mariano Luján.=  El actuario, Manuel Moreno. J—4437

SEVILLA— BAN VICENTE
D. José de Lez&mita y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria ea cita, llama y emplaza, por término de veinte dfes, al procesad© Antonio Romero y P érez, natural y vecino de Jimena, partido judicial d«s San Roque, provincia de Cádiz, h"*j© de Antonio y d® Teresa, soltero, arriero, de veintidós Años d© edad, con instrucción, de estatura regular, color moreno, cabello castaño claro y ojos claros, para que durante dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que m  sigue contra ©1 mismo y otros por el delito de contrabando; previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el psrjuicío que haya lugar.Asimismo ruego y  encargo á todos los individuos de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, que se ha ausentado del pueblo de Jimena, donde tenía su vecindad, y caso de ser habido lo pongan á disposición de e&te Juzgado.Sevilla á 17 de Junio de 1895.=José de Lezameta.=El actuario habilitado, Licenciado Antonio Guerra. J—4399

S1GÜENZA
D. Rimen Martínez Conde, Jaez municipal suplente de esta ciudad é interino de instrucción d8 este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de veinte días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  al pari®nte ó parientes más cercanos de una mujer hallada cadáver al lado del río que pasa por la aldea La Cabrera, término municipal de Pelegrina, vestida pobremente con un jubón, medias, una alpargata y una abarca y un delantal viejo de indiana, cuyo cadáver representaba unos setenta años de edad, y no ha podido ser identificado.El llamamiento acordado es con objeto de ofrecerse el pro - cedimiento á los parientes de dicha mujer.Dado en Sigüenza á 29 de Julio de 1895.=Ramón Martínez Conde.=Por su mandado, Antonio María González.J—4438
TERUEL

En providencia dictada en ©1 día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en la pieza «epárada de responsabilidad civil de la causa que en el mismo se instruye contra D. Joaquín Calvo Blanco, vecino de Blesa, y traficante ó tratante ©n ganado lanar, por defraudaciones, Be ha mandado requerir al D. Joaquín Calvo, mediante estar declarado en rebeldía é ignorarse su paradero por medio de la presente que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , preste fianza de cualquiera de l&s clases establecidas por la ley en cantidad de 160.609 pesetas, señalada para asegurar las responsabilidades pecuniarias de dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y llegue á notificia del referido D. Joaquín Calvo, se expide la presente cédula de requerimiento, en Teruel á 13 de Julio de 1895,=Blas Jímeac. J—4372
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y empieza á Joié Gómez Suárez, conocido por Benjamín Bucán Sánchez, natural de Tetuén, vecino de Sevilla, en la calle Lumbreras, corral de las Chicharras, soltero, cocinero, de veinticinco á treinta años de edad, y  cuyo actual paradaro se ignora, siendo sus señas personales: estatura regalar, color moreno, ojos y pelo negros, nariz gruesa y labios ídem, para que dentro del término d8 diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y su  fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en los te la de Sevilla, comparezca en este Juzgado para emplazarlo en el sumario que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le w a r á  el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del o n to  judicial practiquen diligencias para la busca y comparecencia en este Juzgado del citado individuo.Dado en Utrera á 24 de Julio de 1895.=Alejandro Rodríguez. = E l Escribano, José de Seda. jr_4 -i 15
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironésy Puerto, Juez de instrucción del d istrito del Mar y Decano do los de la ciudad de Válemete.Por el presente se cita y llama á Joaquín Peralte Rdg, de veintitrés años, soltero, carpintero, nataral de Agres, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del terruño de ocho días comparezca en este Juzgado para hacer efectivas las costas de la causa que se le siguó por hurto de ropas; bajo apercibimiento de proceder contra el mismo por ia vía de apremio.Dado en Valencia á 30 de Julio de 1895.=0ristób»l Giro- n és.= E i Escribano, Fernando Muñoz. J—4139
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Zaratán, cuyo segundo apellido y demás circunstancia« m  ig noran, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado, y Escribanía d®l que autoriza, con *1 fin de prestar declaración en c&usa criminal que se instruve sobre lesiones á Pedro Pérez García; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 27 de Julio de 1895.=M aoud G&r- cía.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio F rto .J—4376

D. Manuel García y López, Juez d« instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente se llama, cita y emplaza á usa tai Hilaría, conocida por la Morena, vecina que ha sido de este ciudad y mandadera del confinado que fué de este Penal, Antonio Puertas, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ct« mi cargo, sito en la planta alte del Palacio de Justicia con <?i fin de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo contra José Antonio Alvares Suárez sobre estafa; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Valladolid á 29 d® Julio de 1895.= víauu'd García y López.=Por su mandado, Anastasio Ectemara.J—4440
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Luis Torre y Sánchez Somoza, Juez de instrucción de Vill&fr&nca del Bierzo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Agustín Bálgoma, se in struye sumario por el delito de exacciones ilegales y malversación contra el Alcalde, Concejales y Secretario del Ayuntamiento de C&mponaraya y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos, que luego se expresarán, poniéndolos en sa cago, con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargo» que contra los mismos resultan en dicha causa, r© les concede el término de diez di*®, contados desda la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán de ]arados rebeldes y les parará el peí juicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca v captura de Roberto Fernández y Q lindó® é Isidro Ovalla Yebra, vecinos de N*rayota, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, por no haberse podido hacer constar en dicha causa.Dada en Villafranca del Bierzo á 23 de Julio de 1895.=  Luis Torre.=De su orden, Francisco Antonio Bálgf-ma.J—3154
V ILLAJ0Y 03A

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de Villajoyosa.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Riera Martínez, nataral de Alfar del Pi, vecino de Finestrát, hijo de Miguel y de Carmela, apodado Salat, de unos veinticinco años de edad, jornaloro, estatura regular, color moreno, barba saliente, nariz regular, ojos pardos, pelo castaño oscuro, sombrero hongo negro, blusa y pantalón de algodón oscuros, alpargatas de cáñamo, para que en el término de diez días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y demás del orden judicial procedan á la busca y captara de dicho individuo, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, según está acordado en causa sobre lesiones.Dado en Villajoyosa á 27 de Julio de 1895.=Antonio de la V ega.=Por su mandado, Juan Bautista Escrig.J—4416
ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, recaída en causa que en dicho Juzgado se instruye contra D. Francisco Martínez de la Peña y otros sobre exacciones ilegales, ha acordado se cite ! por medio de la oportuna cédula, que se insertará en la Ga «* c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á ; dicho D. Francisco Martínez de la Peña, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de lá cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle el auto de proce-
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Sarniento y libertad provisional, y recibirle indagatoria en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro de dicho término se decretará bu  prisión y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , e x p id o  la presente cédula que firmo en Zaragoza á  29  
de Julio de 1895.=E1 Secretario, Juan Berden y Pallares.

J—4417

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadra o Cotorro, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mateo 
Bernal Galindo, hijo de Santiago y Angela, de treinta año» 
da edad, soltero, jornalero, natural de Mezalocha y vecino de 
esta capital, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito calle de la Democracia, núm. 62, principal, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que le 
instruyo sobre estafa á D. Miguel Luciano Burina, y se Je 
apercibe que de no comparecer dentro del plazo fijado se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares del territorio en 
que radiquen, procedan á la busca y captura del Mateo Ber
nal Galindo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad, con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 24 de Julio de 1895.=Bernardo Cua
drado. = Ante mí, por autorización de Guitarte, Manuel Se
rrano. J—4355

Juagados municipales.
M A D R I D - B U E N A V I S T A

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buena vista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonia Martínez Aguiar para que en el 
término da nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en j  

la calle del Barquillo, núm 32 triplicado, principal, á respon
der á los cargos que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 354, por malos tratamientoi; apercibida de pararle el 
perjuicio á oue hubiere lugar.

Madrid 23 de Julio de 1895.=V.° B .°=  Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. J—4418

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Matilde Fernández Fernández, para que 
en el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder 
de los cargo* que le resultan en el juicio de faltas por ofen
sas á la moral, núm. 443 del corriente año; apercibida de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 26 de Julio de 1895.= Y.0 B.°=Gallar do. =E1 Se
cretario, Juan Corral. J—4417

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Matilde Robles del Valle, para que en el tér- ¡ 
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle i 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos me le resultan en el juicio de faltas por lesiones, núme
ro 672 del corriente año; apercibida de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 26 de Julio de 1895.=V.0B.°=Gallardo.=El Secre
tario, Juan Corral. J—4420

PUERTOLLANO

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario suplente de este Juzgado municipal.

Y para que los funcionarios activo» ó excedentes de la ca
rrera judicial y del Ministerio fiscal ó aspirantes á la Judica
tura que lo deseen puedan utilizar el derecho que para la 
provisión interina de dicha plaza les concede el Real decreto 
de 17 del corriente mes, se hace público por el presente para 
que lo soliciten del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido dentro del término de quince días que se les concede 
para verificarlo.

Puertollano 26 de Julio de 1895.=E1 Juez municipal su
plente, Vicente Carbajosa. J—4402

VIVERO

D. Manuel Froilán López Vilar, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Juez municipal del término de Vivero.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado, se anuncia su provisión por el término de 
quince días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del presente anuncio, de conformidad ¿ lo dispuesto en 
el Real decreto del 17 del actual y con sujeción á las demás 
disposiciones vigentes.

Dado en Vivero á 26 de Julio de 1895.=Manuel F. López 
Vita.=De su mandado, Ramón Río, Secretario suplente.

J—4401

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Agosto de 1895.

AT TTTSl A riM PERATU RA  
iil y humedad del >irt.

■oui ‘sftssr *****>
_____________

709‘72 18 6  I 2 ‘2 NE... B.»lig. Despejado.
® • 710*28 27*0 13*0 N E . . .  Calma Idem.

12 de <üa.„. 709*25 32 9 18*8 SSE... Idem . Idem.
3 de la tarde 708*31 31*8 18 8 O B * lig . Idem.
6 dé la  tarde 707*95 81*8 19 7 s  Calm l Idem.9 iel&Koch® 708*29 24*6 15*5 S  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............... 86 3
Idem mínima ...........................................................  149

Diferencia.  ......................................................... 21*4
Temperatura máxima al Sol. á ñm metros de la tie

rra .... ...................................................      42*4
Ídem id. dentro de una esfera de cristal,. ............ 63‘3

Diferencia...  ......................................   209
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................... 49‘2
Idem mínima id ...............................................................  113

Diferencia..........................................     37 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros). .......................    190
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche...................................................  4- 1*3
Lluvia e» las últimas veinticuatro horas (milíme

tros i * . . . . .  . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  J»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  
Italia á las siete, el día 14 de Agosto de 1895. ]

Altara Tenpara-
karométíica tara Fatrx* [

*9*  en trad0l *iáa Istaá» Estala !
L00ALIDADE8 ja ln * « l “  sr“ 0’  . , 4«t

¿el mar en eentesi- ■ «  aal elele. ¿ « la  asar.
Milímetros, males, viente* viente

S.Sebastián. 767*8 22*6 N O ... B.Mig* Cubierto.. Trano.' !
Bilbao  ^ i
Oviedo  767*9 22*0 N E ... Calma. Idem   »  j
Coruña (7 h.) 766*9 20*4 SO. .. B.* fte. Idem Agitada. !
Santiago.... 767*3 20*7 N E ... Brisa. . Id em ..... .  ,  !
Orense  7675 20‘0 O Calma.. Idem  » j
Vigo.............. 768*5 22l5 N O .. .  B risa.. Casi desp.° Tranq,8

Oporto  765*7 22*4 o  Calma.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). 764*6 21‘4 SSE. . B.* lig.8 Idem . . . . .  Picada.
Badajoz  761*6 31*0 N O ... Calma.. Idem  »

S.Ferm. (7h.) 76V8 23*1 E  B.8 lig.8 ídem Tranq * !
Sevilla  763*1 33*0 N E ...  Brisa. . Idem  > i
Málaga  ¡
G ranada.... 762 7 26*1 E. . . .  Calma.. Idem  »

Alicante  763*2 30*2 N E ... Idem .. ídem Tranq.* 1
Murcia  766*5 25*6 E. . . .  ideml ídem  » •
V alencia .... 765*4 27*4 N E ... Idem... Idem  » !
Palma  765‘7 28*6 SO .... Idem... Idem  Tranq.8 i
Barcelona.... 764*7 272 OSO. . Idem*. . Poconub.8 Idem. <

j
Teruel  765*3 28l5 N E ... ídem... Despejado. »
Zaragoza.... 761*6? 24‘0 N O ... ídem .. Idem  »
Soria.  765*6 24*4 o   Idem... Idem  »
Burgos   765*0 19*0 N E .. .  B.8 lig.8 Idem  »
León  1
Valladolid... 765*8 24*0 E. . .  Calma.. Idem  » ]
Salamanca.. 765*4 24*0 N O ... Idem... Idem  *
Segovia  763*4 26 7 o  B.8 fte. Id em ...... » i
Madrid  764*4 27*0 N E ... Calma. Idem  *
Escorial  763 4 26*0 e  B.8 lig.8 Idem  »
Ciudad Real. 764*8 25*5 E .. . .  Calma. ídem  »
Albacete....• 764*0 27*0 SSO. . Id em .. Idem  »

Paris............
Gris-N ez.... 759*2 14*7 o  Viento. Cubierto.. Oleaje: I
St. Mathieu.. 764*4 15*0 oNO.. B.8 lig.8 Poco nub.® Tranq,8 ¡j

S Isla d ‘A ix . . . 7666 17*2 SE. . .  Idem .. Nuboso. . ídem.
Biarritz...... 765*9 20*0 SSO.. Id. fte. Id e m .... Idem. ?

I Clermont.. . ,  766*0 43*4 NNE.. Calma.. Cubierto.. » 1
P erp iián .... [
Sicie.............. 762*7 20*2 ONO.. B.8 fte. Casi desp.* Picada. |
Miza.. . . . . . .  7£8‘9 20*6 0  Calma.. N uboso... Tranq.8 j

Rema  762'2 21‘2 N O ...  Idem... Cubierto.. I
Lioraa.  759'7 24*2 SSO. . B.*lig.* Poconub.* » |
Palerm o..... 963‘0 25*1 SO....  Idem .. Idem  » I
Cagliari  7639 23*4 NO.... Id.fte.. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s  

A yer n o llov ió  en n inguna provincia .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Agosto de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = ..

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*40 67*45
á plazo 77*20 67*25 fin cor. fir.

Idem id . id. serie E ................................... 67*65 »
pequeños. 72 Oí© 67 *75-80-70-70'85

71 OtO-71‘20-40 
72 0|0

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 69*80 69*75-90
Idem id. al 4 por 100 exterior....................  77*20 77*30-25

no publicado. » 77*80 d.
á plazo. »  77*40 lin cor. fir.

con numeración, 
pequeños. 78 0¡0 78*75-20-05-10-60 

78*65 79 
77*90-80 35-30 55 

77*60-78 OíO
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 84*25 84*25
Idem amortizable al 4 por 100...............  80 75 »

pequeños. 81 o¡0 80*90-80-85
81*80-30-85

Obligaciones del Tesoro al portador co i 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094........................ . . ...............  101*25 101*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  101*50 101 0i0-l0l‘36-30 25
no publicado. 101*45 »

pequeños. 101*50 101*40-30
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 625.000.. .......................... . 89 80 89*50
pequeños. 89*60 89*50

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  * »
Idem id. id. cantidades pequeñas  385*58 385*50
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador,*, , » t * »
Idem id. id , cantidades p e q u e ñ a s , »  187*50

C a m b io s o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .
— — — M — II mi  I I I I I I  I I .  .......................... ■ !■!! V ^ l l

Daño Beneficio Dan© Benefieir

Albacete   0*30 » Logroño...................... 0*25 »
Alcoy......................  0*20 » Lorca  ............. 0*70 *
Alicante.................. 0*25 » Lugo..........................  0*30 *•
Almería....................  0*25 » Málaga.......................  0*20 »
Avila......................... 0*25 » Murcia   0*25 :»
Badajoz..................  0*30 * Orense.................... . 0*30 *
Barcelona................. 0*20 » Oviedo.......................   0*25 >►
Bójar......................... 0*35 » Palencia.....................  0*30 »
Bilbao.......................  0‘20 » Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos....................  0*30 » Pamplona...................  0*25 >
Cáceres..................... 0*30 » Pontevedra  0*25 >
Cádiz........................  0*20 » Reus............................  0*20 >
Cartagena................. 0*20 » Salamanca  0*25 >
Castellón................... 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander   0*20 *
Córdoba.................... 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña.....................  0*25 » Santiago....................  0*20 >
Cuenca......................  0*85 » Segovia......................  0*30 »
Ferrol.......................  0*25 » S e v illa ....  0*20 *
Gerona...................... 0*25 » Soria........................... 0*80 »
Gijón.........................  0*25 » Tarragona.................  0*25 »
G ranada..,  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel......................... Q‘30 »
Haro..........................  0*25 * Toledo......................  0*30 *
Huelva...................... 0*25 » Tudela.....................r 0‘6E »
Huesca...................... 0*30 » V a len cia ....  0*20 »
Jaén........................... 0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo............................ 0*20 »
León..........................  0*30 » Vitoria........................ 0*25 »
Lérida.......................  0*20 » Zamora   0*30 »
Linares.....................  0*25 » Zaragoza...  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r ís  13 d e  A g o st o  d e  1895
í  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 66*40
i Idem id. ía . interior.................................. á

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100..................  á »
ñoles \ Idem id. al 2 por 100 exterior  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba.................................  á 422*00

Fondos fraa- c 3 por 100....................................................... á 102 25
ceses [ n l T2 por 100,   á 107*15

Consolidados ingleses   á 107*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*80.

n parte fie este nfimero fi© la Ga« sta los plt«- 
r  » 2 8 y  27 fie las sentencias de la Sala seerunda fiel Tri
bunal Su premo, correspondientes al tomo It.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA BE MABR1D.— 
La» reclamación®» de ejempiare» de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir lo» »u»critore», se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 

S c ía s , un mes para los «uscritoreg del extranjero y  tre s  mese» 
| p ara lo s  de Ultramar; en ten d ién d ose  que fu era  de mtm p lazo»  
| m exigirá ®1 p a g o  d@ cad a u n o  do lo s  «jem piare» qu® se 
f pidan. —1
\   --------

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a .l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia -
do en la G a c e t a  y  Di%rio oficial de Avisos de 23 de Julio 

| próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.115 del 
libro N., expedida á favor de los Sres. D. Eugenio, Doña Ma- 

| ría de los Dolores y Daña María de la Natividad Roeiaco y 
Ladrón de Guevara, importante 16 hectolitros (mí dio real 
fontanero), para que si en el término de cuarenta úía«, á con
tar desde dicha fecha, no se presentare quedará nula y sin 
ningún t i seto con los demás allí prevenido, se avisa d« nuevo 
á fin de que la persona que la tuviere en su poder se sir*a en
tregarla en estas oficinas, calle de la Reina, nuca 27, cuarto 
principal.

Madrid 13 de Agosto de 1895.=E1 Ingeniero Directo^, Luis 
José de Vill&demoroB. X —285

SANTOS DEL DÍA

L a  A su n c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a .

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueva. — Fun
ción 28 de abono.—Turno par.—(Día de moda).—11 Trovar- 
t&re.

Intermedios por la banda de Ssn Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada ti jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A laa ocho y  

medía.—Campanero y sacristán.—El cabo prim er o*—El 
mador de leones.—La verbena de la Palema .

A las cuatro y meíí?.—La una y lía o tra .—El domador 
de leones.—El cabo primero.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ca nco de la t*rde y r 
nueve de la noche.—Compañía ecuestre*gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos escogidas y variadas funciones, en las 
que tomarán parte los principales artist&r i de la compañía.
En ambas la pantomima infantil titulada «La Cenicienta, ó 
el zapatito de cristal», por 150niño?.

Billas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimo».
GRAN CIRCO DE COLON.—Alar, cinco de l\ tarde y 

nueve de la noche —Dos grandes funciones, tomando parte 
en ambas MUe. Bareoco; Mr. Adoni»; familia Borza; batallón 
escolar del Hospicio; cante y baile flamenco y corrida de doa 
bravos novillos.

Entrada genoral, 50 céntimos. Sillas, l c50 peseta».


